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Madrid; Tabo^varia de la* Cuatro Calles, librerias de ÍSavckte Au* 
6»o, Durán y Son Jíaríin y almacén de papel de Barrí o, Corredera 
Baja, 89.
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D. JOSÉ BRAVO Y  DESTOUF.T.
Toda la^correspondencia debe dirigirse al Director de El Imp.arcial, 

P la x n  d e  M a ta te , N ám . 9 , M a d r id .

d e  l a s  C O N S T I T U Y E N T E S .

X  Y una para votar.
' a/sioQ d® ayer empezá por una 
íhar el’^lilicanos, Vo ue iu mayuna j  uuw «v

•p®. . absolutista, lo cual prueba que si no se 
religiosa puntualidad, en cam bio se b u s -

deberes del

habrían producido aquel resultado. Respetamos su 
opinión; pero nos parece que hay en ella un tanto de 

midez que bien podría, en nuestro ju ic io , no to ­
marse por consejera en las actuales circunstancias.

Tal vez haya el señor m inistro de Hacienda en - 
'.outrado dificultades en el seno del gabinete parala

dos republicanos, escluyendo del trono español á los 
Borbones de todas las ramas. No habiendo podido 
votarse, porque en atención a lo  avanzado de la hora 
se hablan ausentado m uchos diputados, se acordó 
celebrar una nueva sesión.

El espíritu de la mayoría en la cuestión  que mas
aniacacion de la deuda, por ejem plo, como parece P™4¡> /  la revolueion, ha sido adm irable, ha-
lue las encoBtrá, aunque pasajeras, para la reforma b^ndo causado seusaoion profunda un eloeuenbsi- 
‘  a • ’ u t' j j r  mo discurso del Sr. Ríos Rosas, a quien correspon-

Ldftd® 08 perezosos.
Y ¿se después una proposición de ley  del señor 

a estableciendo uoa nueva organización para 
Su autor la apoyó en un discurso m uy 

do encareciendo las ventajas que lleva sobre 
1 gjgtema de quintas, basado en la desigual- 

la injusticia. En efecto, admitida la necesidad 
“̂ ^ejército permanente, y  una vez fuera de duda 

todos los ciudadanos tienen la obligación de 
á la patria cuando esta lo  reclam e, pugna 

,1 derecho y  la justicia  la creación de priy ile- 
jn favor de las clases acomodadas, á quienes

o fácil exim irse de los penosos 
ei®y

Y*D0 se diga que las clases no contribuyentes 
ikn con la sangre de sus hijos al Estado 
íl impuestos que satisfacen en m etálico las claseSl 
^modadas; el pobre p ^ a  también indirectamente 

impuestos pecuniarios en relación con la suma 
¡¡beneficios que del Estado recibe, además de que 
!!áo el dinero del mundo no será nunca bastante 
^«comprar la vida de un individuo.

proyecto, pues, del Sr. Becerra, enmendado en 
ffanss de sus disposiciones com o por ejem plo, la 

Sibicion de contraer m atrim on io, hasta cierto 
Ulpo nos parece que llena las aspiraciones de 
¡¿osólos que, deseando la abolición definitiva de las 

¡jjtas, quieren á la  vez conservar en el m ayor 
iise T con el m enor sacrificio posibles, una institu 
¿ q u e  por desgracia ha de tardar m ucho tiem po 

"Tdesaparecer de la vieja Europa.
Eatrando en la discusión del proyecto constitu - 

flODil, se presentó el art. 5.^, nuevamente redaeta- 
,’o pero no pudo ser discutido porque el Sr. Becer- 
-M reservó el derecho de formular voto particular, 

(probados el 12 y  el 15 , nuevamente redactados 
Uuu las indicaciones hechas por algunos diputados 
¡¿ ĵg.waion anterior, leyóse el 16, que fue dividido 
Bidos y  con una ligera discusión aprobado el 17; 
«ro ei 16 dió m árgen á un animado y  lum inoso d e -  
ítesobre el sufragio universal, 

íl Sr. palanca defendió su  enmienda, para que se 
Wseitensivo á todos los m ayores de veinte años,
T aunque la com isión no la aceptó, dió bien claro á 
¡ntender que abrigaba el convencimiento de que se 
nliiaria la edad de 25  años, toda vez que , según 
¿  declaraci ones del señor m inistro de Gracia y  Jus- 
iú  entra en  el ánim o de loa reformadores del có - 
¿ o ’civil declarar la m ayor edad en los varones á 
Íoe21ó 22 « ñ o s ,  adquiriéndose entonces el pleno 
wce de los derechos civiles.

ElSr. Salazar y  Mazarredo apoyó después otra 
‘iDinienda, pava que desde 1.” de ju lio  de 1871 se 
irire del derecho de elegir diputados á Córtes y  se • 
íidores á los que no sepan leer y  escribir, enmienda 
suela comisión re-chazó con ju stic ia , porque im p li- 
obi una lim itación del derecho a todas luces inj u s - 
tificable, porque la le y  no busca la inteligencia del 
elector, sino la  voluntad.

Mas franco y  exp líc ito  el Sr. Romero Robledo, 
loaibi'-tió el sufragio universal, prim ero, por no en- 
ttntrar suficientemente preparadas á las masas para 
•jetcer es’te derecho; segcindo, porque no le consi­
ga  inher ’̂uite á la naturaleza del individuo, y  ter- 
«ro, porque en ninguno de los pueblos antiguos y  
Bcdenios que .Lan disfrutado instituciones libres lo
biD planteado. ,

El Sr. Romero R obledo tuvo que suspender su 
iiscarso por haber pasado las horas de reglam ento, 
líobando no obstante en su breve peroración que no 
b perdido aquellos bríos y  aquella espontaneidad 
de palabra, que le  va.li«ron m uchos plácemes de sus 
ttrrei’igionarios de la iiaiion liberal durante la cam - 
ptóa pi^rlamenta^ia de 1^65.

P R E S U P U E S T O S .

arancelaria.
Como quiera que ello sea, parece que el señor m i­

nistro de Hacienda ha procurado , al m enos, que el 
déficit no se aumente por calcular los ingresos como 
hasta ahora se había acostum brado á hacer, alinean-

T g u T lo  "m an ieeltoen  el largo I --entee, pues se prohibió la  entrada í  los periodistas 
y razonadlo preámbulo que al presupuesto de ingre- I su el local del Senado en atención a que estas reu - 
sos precede, mas bien calcular los rendimientos en

den los honores del levantado y  patriótico debate 
de anoche.

Debemos advertir á nuestros lectores que escri­
bim os estas líneas recogiendo los informes que á 
la ligera se han servido facilitarnos algunos concur-

...........  ■ ’ U o s  ■
que

niones de la m ayoría se consideran privadas.

menos de lo  probable, que dejarse llevar de esperan- Diario Español insiste en que la  Iberia señala
zas que pudieran ser fundadas.  ̂ ■ francamente á los individuos del Poder ejecutivo

Los resultados del año com ún del ultimo trienio, I permanencia al frente de los negocios es noci- 
han constituido la  base que ha servido para calcular I desarrollo de la revolución,
loa ingresos^ y  aunque los tres ú ltim os años econo- Iberia dice : «no seremos nosotros quienes a r-
micos han sido realmente deplorables, especialmente TQjgji ja primera piedra en el campo de la discordia.» 
en las rentas eventuales, todavía ha quedado el c á l-  I DiarioEspañolhAce declaraciones en igu a l senti-
culo para el próxim o año mas bajo que lo que el año ¿ q . pgj,g verdad es que la piedra está ya  en el 
com ún del trienio arroja. aire, con gran regocijo de los republicanos, que e s -

P o re so  tenemos el presupuesto fijado en 2.141 1 su caída con la esperanza d eq u e  ha de ser la 
m illones, aunque creeyios que prudencialmente h a - gg^al de la dispersión de las huestes monárquicas 
bria podido aumentarse, aunque no fuera en los 160 I cuestión, para nosotros, está reducida á tér- 
millones que dice el señor m inistro de Hacienda. I j^j^os m uy sencillos. ¿Son los elementos progresis- 

Bien vemos que algún colega que del presupues- I q^g ¿eben desaparecer del Poder ejecutivo
to se ocupa, juzga ilusorios los cálculos y  las cifras I p^^ haber respondido al pensamiento de la  revo
que se han fijado. , -x, lucion? ¿Son los elementos unionistas? Pues des-

Sin em bargo, vem os también que las contribu- aparezcan aquellos ó elimínense estos. ¿Qué mal 
ciones indirectas produjeron en el año común del j en ello, ni en qué puede herir el am or propio de 
últim o trienio 540 1[2 ^millones de reales, de los 1 j  q ĵ.q partido , si nadie pretende hacerlos res­
éñales deduciendo el suprim ido impuesto de consu- pongables de la conducta de los hombres que los re­
m os, los portazgos, pontazgos y  barcages, el im - I presentan? N i el partido progresista ni el partido 
puesto de 10 por 100 sobre los ferro-carriles, 1 unionista pueden dejar de tener representación en 
derechos de aduanas por material de obras publi- I jag esferas oficiales mientras no termine el período 
cas, quedan241 1[2m illones. E l producto total de | constituyente; luego, la cuestión no es departidos 
los im puestos indirectos se calcula para el proxi- ¿g  personas.
mo ejercicio en 218 1{4 m illones, ó  se a 2 3  1[4 m i- l  ¿^man la libertad demasiado sinceramente l a / b i ­
llones menos que en el año común del trienio I f  ja y  el Diario Español para que pueda suponerse 
tim o. Los sellos del Estado y  servicios explotados q^g pretenden renovar las antiguas luchas de par- 
p orla  administración se calculan tam bién en 86 1(2 I ^  tienen demasiado buen sentido político para 
millones menos que en el año com ún del trienio. I comprender que en las graves circunstancias por 

Damos solo las cifras totales, que descompondré- j q^^ atraviesa el país, no podrían ser otras las con - 
mos luego para hacer la debida com paración. Pero secuencias de un rompimiento entro progresistas y  
bien puede desde luego hacerse notar, que a pesar I unionistas, que el triunfo de los enem igos de la re­
de la  reforma arancelaria, que debe aumentar los I yolucion, llámense como se quiera.
rendimientos de las aduanas, por varias razones, ---------
entre otras la dism inución del contrabando, el im - E l Pensamiento Español se ocupa de laa medidas 
porte de los derechos de arancel que en el año co- I adoptadas por las autoridades francesas con respecto 
m un del trienio subió á 199 2[3 m illones solo se I á los em igrados carlistas.
fijan en el nuevo presupuesto en 185 2(3 m illones ó I Para ir desenvolviendo su id e a , empieza el Pen- 
sea 14 millones menos. I samiento por declarar— asómbrense ustedes— que en

No tenemos la m ism a confianza en que se cu m - I Francia no hay em igrados carlistas. Lo que hay, 
plan las previsiones del señor m inistro de Hacienda según el colega neo, es españoles que huyen al ve - 
respecto al im puesto personal, que se ha dado en ciño imperio para evitar la intolerancia revoheiona- 
llamar capitación, no sabemos por qué, y  que se re- ria y los palos y cachilladas de la libertad. 
cauden los 150 millones que se han presupuesto. I Naturalmente, ya  sentada esta atrevida afirm a- 

Gran seguridad parece tener el Sr. Figuerola en 1 cion , necesitaba el diario carlista fundarla mal ó 
la cobranza de este nuevo im puesto con las bases bien, y  salir al paso de objecciones que forzosam en- 
establecidas en el reglam ento ó instrucción de 23 | te habían de hacérsele.
de diciembre últim o.

Aparte de la reforma im portante de la sustitu­
ción de un im puesto indirecto por otro directo que 
siempre hemos defendido, el im puesto personal, con 
la base de alquiler, y  el elemento progresivo que in­
troduce en el impuesto la instrucción de 23  de d i­
ciem bre, nos parece, sobre ser en extremo defectuo­
so como principio, m uy ocasionado á presentar d i­
ficultades no pequeñas en la cobranza.

Y  con este objetQ dice;
«¿Por qué los espafioles que van á Francia se detienen y acomo­

dan en la frontera? Por una razón muy obvia. Porque generalmente 
DO saben otro idioma que el de su tierra, y Bayona es una ciudad 
mas española que francesa. Y por razón da economía también; 
pues no es lo mismo trasladarse desde las provincias Vascongadas J 
Navarra en pocas horas, que internarse hasta Paria, donde la vida 
es mas cara y el viaje mucho maslargo y  costoso.»

De manera que ya  lo saben ustedes, los españoles 
que huyen de la intolerancia revolucionaria y  se

M ucho quisiéramos equivocarnos, y  nos alegrare- I agrupan en la fróntera son de las provincias Vas- 
mos que el resultado dé la razón al Sr. F iguerola, congadas y  de Navarra. ¿Y  por qué no ha dicho el 
aunque no podemos esperarlo. colega que eran de otros puntos , donde fuera p o s i-

Creemos que algunas indicaciones se han hecho al 1 ble justificar algo mas la intolerancia revoluciona- 
señor ministra de Hacienda para dar bases mas I ria? Un resto de conciencia se lo ha impedido acaso 
aceptables al im puesto personal, y  que habrían, á al Pensamiento, porque al fin y  al cabo demasiado se 
nuestro ju ic io , evitado las dificultades que pre- sabe el colega á qué provincias pertenecen el mayor 
veim os. número de los españoles que por razones de econo-

No parece que el Sr. Figuerola haya aceptado esas ! mias viven en Bayona.

La monarquía de Felipe II era su monarquía; esa 
figura histórica, la gran figura de. la humanidad y  
del catolicism o. Pero desde hace algún tiem po, c o ­
m o ya  hemos hecho notar á nuestros lectores, viene 
aquel partido procurando realizar una evolución di­
ficilísima: la evolución de ocultar sus planes de ab­
solutism o con protestas de amor á la libertad.

Entre otras causas reconoce este cam bio la de ver 
si se puede retener en el seno de la comunión abso­
lutista al elemento que en ella representa Cabrera, 
opuesto, según se dice, tanto como el primero, á 
todo lo que nuela á neism o, y  que com o casado con 
una protestante no puede resignarse á sufrir las ex­
comuniones de los m ism os que im ploran su ayuda.

Consecuente, pues, la Eeyeneradon en esta nueva 
inconsecuencia, dice en su últim o número:

(cCon D, Carlos vendría la sopa de los conventos á aleñar la 
holganza; se encenderían de nuevo las hogueras de la Inq-aisicion. 
para arrojar en ellas á los que no defiendan el poder tcimpora! dei 
Papa; se renovarían aquellos tiempos que han traído al Calvario á 
la infeliz España; en que se espulsaron loajudios; en quese que­
maban los manuscritos árabes; en que se llevaba al patíbulo á los 
comuneros; en que, por ambición ó capricho do un rey, se desola­
ba á la patria con guerras inútiles......

Estas y otras lindezas semejantoa escriben algunos diarios de la 
revolución^ leñÍGTidó’ sih duda eñ cuenta que la generalidad de sus 
lectores son personas poco instruidas; eio., étc., etc.»

Si todo 630 es tan absurdo como le parece á la R e- 
generaeion, ¿por qué el colega y  todos los de su co ­
munión lo  han defendido hasta ahora?

¿N o es esto confesar que el partido absolutista 
estaba en error cuando tales lindezas sostenía?

Paes si antes, si durante tantos años se ha equi­
vocado, ¿qué confianza nos puede inspirar un arre­
pentim iento de pocos dias?

Nosotros vemos, sin em bargo, con satisfacción las 
declaraciones de fingido liberalism o de lo s  reaccio­
narios, parque demuestran que sienten y  reconocen 
el profundo espíritu liberal del pueblo español.

Y  nos alegramos también porque cuando un par­
tido renuncia á su credo político m uere, y  por lo 
tanto el neo-catolicism oy el carlism o se suicidan al 
abdicar sus principios.

Entre I03 periódicos carlistas y  los diputados de 
esta com unión reina el m ejor acuerdo.

Pueden V ds. juzgar de ello con solo tener en 
cuenta que los periódicos dicen que los diputados 
laceu mal en contribuir con sus votos á la form a- 

c 'on  de las leyes, y  los diputados votan sin embar­
co, manifestando de este m odo que loa periódicos' 
hacen mal en darles tal consejo.

Lo cual prueba, com o hemos dicho, el acuerdo, la; 
unidad y  la profunda organización del partido n e o - 
católico-carlista.

Un periódico absolutista dice que D . Carlos es la  
única esperanza de España en lo humano.

;Oh inhumana afirmación!

Oid la voz de la Regeneración, que anunciándoos 
la venida del terso, os dice :

»Por ventura los desaciertos y las iniquidades de que por espa­
cio de tanto tiempo se ha hecho reo este pueblo, merecía qv.e Dios 
le enviase un tirano que nos hiciese sentir los efectos de la cólera 
divina; pero Dios, que perdona un pueblo entero de malva­
dos por amor á diea justos que en él se encuentren, nos envía un 
rey bueno, un padre amante, un principe lleno de virtudes y de- 
sabiduría.»

O lo  que es lo m ism o: merecíais por vuestros j >í*  
cados de liberalismo que el señor rey  D . Cárlos V i l  
os pasara á cuch illo ; pero él es m uy m agnánim o y  
perdonará á todo un pueblo de liberales por amor A 
estos diez neo-católicos que en él nos encontramos^ 
si sois tan magnánimos á vuestra vez que le h océ is  
monarca.

O de otra manera y  recordando e l fin o l de un 
cuento portugués m uy fam oso:

«Castesao, si me sacas del pozo te perdono la 
vida.»
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Muy de d .^ ear era que oh presentar el señor m i- 

>á«tro de Ha cienda á las Odrtes en la sesión de an- 
el presTipuesto de in^T®8°® para el año econó- 

de 1869-70 presentase tam bién el de gastos.
Urge para com pletar el conov'úmiento que por los 

oficiales pub.Ucados se pu'«4® ^
^cion econó m ica , poder aprecia t el déficit que 

duda va á resultar en el próxim o ejercicio.
Si el presentar prim ero el presupues.to de ingresos 

f e d e r a  al principio de examinar, d iscu tir y  apro­
ar los recursos con  que puede realmente t.'mtar el 
«Boro y ajustar á  ellos lo  que durante el año eco • 
^®ico haya de gastarse , aprobaríam os la prest'ú'” 
^iou próyia del presupuesto de ingresos aislada- 
Siente.

Mucho tememos empero que no sea esta la causa 
í  9̂ 0 las sumas des.tinadas á los diferentes servicios 
'“ 1 Estado se calcu len  por cada m inisterio sin tener 

en cuenta los  rec’ursos probables, y  q u e  la e x - 
j^ñencia en nuestro país ha enseñado que ai los 
J^esos pueden superar á lo  p resu p u esto , pero 
F^den también por varías causas quedar inferiores 

cifras calculadas, en cam bio lo s  gastos casi 
exceden de los que al confeccionar e l presu- 

se habían fijado. . . ,
1 indicación del señor m inistro de Hacienda 

Creer que tendrem os un déficit de unos 300 
®^loue8. Creemos que los presupuestos habrían 
Fvido presentarse nivelados, realmente nivelados 
^  próximo ejercicio de 1869-70, aun contando 

«  aumento de castos que ha de producir el nue-

Acli#o el señor m inistro de Hacienda no haya 
prudente adoptar algunas 4® la® medidas que

indicaciones, pues que el presupuesto dice que el 
impuesto personal se cobrará con  arreglo á la ins - 
truccion de "23 de diciembre. Lo sentimos.

De todos m odos, es de esperar que la  baja que 
prevemos en el impuesto personal quedará com ­
pensada con  el aumento que creemos tendrá alguna 
renta, la de aduanas, por ejem plo.

Desde luego la realización de las previsiones del

Pero continúa ei diario neo: 
rA los carlistas no pueden ser por consiguiente aplicables las 

leyes sobre emigrados, porque no lo son. No hscen, ni creemos 
que traten de hacer armas contra el gobierno establecido; y en 
sustentar su opinión y procurar que prevalezca en España, hasta 
conseguir que D. Cárlos sea proclamado rey, usao de un derecho 
legítimo é indiscutible.»

Esto es difícil de entender, á lo  que nos parece.
Si no tratan de hacer armas contra el gobierno,

piresupuesto depende de la pronta constitución del ¿cómo y  de qué modo harán desde tierra extranje- 
país y  de la tranquilidad que de ella debe esperarse, ra prevalezca su opinión y  conseguirán que venga 

En este punto estamos completamente de acuerdo | D . Cárlos? 
con el Sr. Figuerola.

Con la fiilta de autoridad, con la  interinidad pro­
longada, ó con la  reacción provocada por la intempe­
rancia de los  mismos que aparentemente pretenden 
llevarnos á soluciones radicales, no solo es difícil
calcular la disijiinucion de 
hay presupuesto p o iib b

ingresos, sino que

Mas hé aquí el párrafo final que nos explica el 
por qué de las reflexiones franco-españolas del 
Pensamiento'.

«Y  DO habiendo delito alguno en los refugiadas españoles de la 
frontera francesa no hay eiqigracion, y no nabiondo emigración 
no procede la ínlmiacíon de supuestos emigrados.»

Para decir esto no necesitaba el colega dar tantos 
rodeos. Debía haber im itado á su correligionario el

Pero de otro m odo, 81 no po emps esperar au q absolutista liberal Sr. Ochoa, que dice las cosas 
nuestros presupuestos den el pepr, eso sí, perq qqe las dice ¿ s  claras,
los últim os de la  libre In g  aterra con [ ¡Cómo ha de ser! Nosotros, para consolar al colega
nes de reales, nos hallaremos tembien m uy lejos de ‘ f^ase que el Sr. A parisi dirige á los
los presupuestos de la autoeratica R usia, que dan  ̂ g  tiempos el valor se llama pa­
pera 1869 un déficit de 714 m illones, pudiendo e s -  > ^
perar que si no se han nivelado en el próxim o e jer- 
meio ios de España, »  nÍFPlarán en el ejercicio 
1870-71.

En nuestro siguisnte articulo nos ocuparemos 
mas detalladamente del presupuesto de ingresos.

Anoche se reanió la mayoría de las Córtes en el 
salón del Senado.

Según hemos oido, la sesión duró hasta las dos 
de la m adrugada, discutiéndose lerg^amente sobre 
la cuestión de las enmiendas al proyecto de Cons­
titución presentadas por los individuos de la mayo­
ría, recayendo el acuerdo de retirar las que la  co­
m isión no aceptara en todo ó en parte.

A  últim a hora empezó á tratarse de la  proposi­
ción suscrita por el Sr. Borguella con seis diputa-

pieneia.
Con que paciencia.

La absolutista Esperanza hace grandes elogios del 
discurso del Sr. Ochoa; entre ellos va el siguiente 
que no lo parece:

«El Sr. D. Cruz Ochoa, que es el orador á que nos referimos, 
habló ayer por primera vez en el Parlamento para combatir el ar­
ticulo 6 .“ del proyecto constitucional, aunque, á decir verdad, 
mas bien se entretuvo en cantar las glorias del partido carlista 
que en combatir el proyecto de Constitución.»

El Sr. Ochoa debe consolarse de que la Esperanza 
le diga que estuvo inoportuno com o orador, toda 
vez que asegura estuvo feliz com o cantante,

Nosotros, de acuerdo con el colega absolutista en 
lo primero, no lo estamos en lo  segundo; pues nos 
parece que, como cantantê  el Sr. Ochoa des.O'fiua.

E l partido neo-católieo-carlista ha sido intransi­
gente hasta hace poco en su antiguo credo político.

Por contestación al suelto de cuansnta líneas en 
que dábamos cuenta de la últim a reunión celebra­
da por la  Asociaedon protectora del trabajo nacional, el 
secretario de la  m ism a nos ha rem itido un comuni­
cado que, de insertarle, llenaría mas de dos planas 
de nuestro periódico.

Si tanto ha sido el efecto que nuestras apreeiac£o-- 
nes han causado á los  firmantes del comunicado), 
tan buenas las razones que tienen para im pugnar­
las, no les seria d ifícil concretarlas á un numera 
igual ó poco m ayor de líneas que las empleadas por 
nosotros.

La Asociación ha querido, sin em bargo, entrar 
de lleno en el objeto de su misión, protogiendo á 
nuestros cajistas; pero tenemos en m as la  paciencia 
de nuestros lectores y  les hacemos gracia de las 
extensas y  manoseadas am plificaciones á que se en-- 
tregan los asociados sobre ideas m u y  gastadas par» 
que ofrezcan novedad alguna.

No por eso rehuimos la polém ica venga donde 
quiera, siempre que no perjudique á nuestros lec­
tores, y  nosotros daremos cum plida satisfacción »  
los com unicantes.

E l m ayor serUcw que la Asociación proUtiora del 
trabajo nacional puede hacer al país, es proteger la 
ortografía nacional, que no anda m uy bien parada 
en la carta qne nos dirige.

Leemos en la Regeiufaeicn 1
«Hablóse ayer en laa liirtea de los acontecimientos de San Car­

los de la Rápita.
Rof esas mundos de Dios anda una carta fechada el 7 de enera 

de 1860.
Fue escrita en Africa y se dirigía á tas Baleares.
La carta, que es contestación á otra, dice a s i:
«Querido Jaime : Ya sabes que á donde vayas tú , (rá tu ami­

go,—Jtian.»
¿Habrá quien pueda dar cuenta da esa carta?a
Indudablemente quien podrá, mejor dicho, quien 

deberá dar cuenta de esa carta, es el periódico que 
se atreve á publicarla,

Con referencia á personas recien llegadas de Ba­
yona, reduce un periódico de la mañana á las pro­
porciones mas insignificantes todo lo relativo á pla­
nes y  preparativos carlistas.

«Aseguran esas personas, que los partidarios de D. Cárlo*' son 
escasos en número y están en la mayor inopia. Veintidós ocupan 
una casa de huéspedes, y de ellos solo tres pagan el hospedaje.

El grotesco pretendiente se halla rodeado da varias personas de 
escasísima importancia, que se distraen inocenteiBbnte expidiendo 
credepQiales de magistrados y nombramientos do generales.

I .
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Los generales de verdadera influencia y caracterizados en el 
partido, rehuyen tomar parte en la intentona; esto es todo, qüa 
como se ve, mas tiene de ridículo que de tomible.»

Parécenos que si estas' noticias son ciertas, son 
m u j  malas para D . Carlos, j  peores aun para la 
patrona á que se alude en las primeras líneas.

CORTES CONSTITÜYKNTRS.

PEESroÉNCIA DEL SESOR DON NICOLjCs MA.RÍA RIVERO.
Batracto de la m im  celebrada el dia 20 de abril 

de i^6í».
Abierta á la una 7 cuarto, 7 leída el acta de la ante ■ 

terior por el señor secretario Llano 7 Pdjsi, se pidió por 
suficiente número de señores diputados que la votación 
fuese nominal, lo que se verificó, reBultando aprobada 
por 100 señores diputados presentes.

El Sr. Calderón 7 Herce pidió constase su voto con ­
forme con la' ma70ría en las votaciones que tuvieron lu­
gar en la sesión anterior, 7 así se acordó.

Prévia la vénra de la Asamblea, eL señor ministro de 
Hacienda ocupó la tribuna 7 le7Ó un pro7ecto de ley 
sobre concesión de créditos supletorios á los ministerios 
de Guerra, Marina 7  Fomento, el que se acordó pasara 
á  la comisión respectiva.

El Sr. Prieto leyó el dictámen de la comisión relati­
vo  al desestanco de la sal y dei tabaco, dándose al mis­
mo tiempo cuenta del voto particular del Sr. Ruiz Go-

peraififan á uñ-delincuente hallado in fraganti, y  éste se 
Refugiara eñ su domicilio ó en el ageno, podrón áque- 
ilos entrar en el uno ó en el otro, solo para el actb dñ 
ia aprehensión.»

El Sr. BECERRA: Conviene á mi propónto declarar 
que 70 creo debe hacerse una pequeña corrección en ese 
artículo, en lo que no están de acuerdo mis dignos 
compañeros, y  sobre ella formo voto particular, pues 
deseo que al tratarse de la entrada en domicilio ageno, 
se diga: «prévio permiso del dueño,>

ELSr. PRESIDENTE: El artículo quedará sobre,la 
mesa, y S. S. formulará su voto particular, discntiéu- 
dóse después.

Se leyó por el señor secretario Llano y Persi el art. 12 
nuevamente redactado con arreglo á las enmiendas que 
habiap sido admitidas, él cúal decía así;

«Pedimos á las Córtes se sirvan adicionar el artícu­
lo 17 del proyecto de Constitución con el párrafo si - 
guíente:

«No podrán celebrarse tampoco en los alrededores del 
palacio real ni de los tribunales de justicia cuando se 
hallen estos en el ejercicio de sus funciones.»

El Sr. CALDERON Y HERCE: Señores, una cir- 
canstaucia que tocios recordarei^j, ha dado motivo á ia 
comisión para poner uua cortapi-^a al derecho de r e ­
unión, tratándose de las que pudierau celebrarse á las 
iumediaciones de loe Cuerpos eolagisladores. Yo estoy 
conforme con la limitaeiod que se est!>biece, pero no 
comprendo por qué no se ha hecho esteusiva al palacio 
real y á los tribunales de justicia. ¿Esporque, como de­
cía el Sr. Romero Girón, los tribunales están suflcieute- 
ménte garantidos con las prescripción del có.ligo jn,-

'«Art. 12. Toda persona detenida ó'presa sin las for- nal? Entonces tampoco habría necesidad de consignarla 
malidafies legales, ó fuera de los casos previstos en esta respecto á íós Cuerpós colegisladores, porque también 
Cbnstitpcion, será puesta en libertad á petición del in - hay en el código uñ artículo que asegura la iudependen-

mez, anunciándose se Imprimirían, repartirían y seña­
larla día para su discusión.

Se dió lectura por el señor secretario Llano y Persi 
de una preposición de ley, autorizada por las secciones 
sobre organización del servicio de las armas bajo la base 
de igualdad entre todos loa españoles de 20 á 28 años.

El Sr. BECERRA; Señores diputados:,la organización 
de la fuerza pública en las naciones modernas es una de 
las cosas mas complicadas, porque hay que aten ier ne- 
•oesariamente á la situación del país, sus fronteras y me­
dios de defensa con que cuenta.

La España, señores, se encuentra en el caso de adop­
tar una organización militar que pqeda en todo caso ha­
cer reepetar su independencia, y que haga comprender 
que en cus asuntos interiores está dispuesta á arreglar­
se de la manera que crea mas conveniente; y para eso es 
indispensable pensar en el medio de que tenga las fuer­
zas necesarias para la defensa de los intereses de la pá- 
triaen cualquier conflicto exterior, y  la del órden pú­
blico, la libertad y los derechos del ciudadano en el in­
terior; pues sin Órden no hay libertad, así como sin ii- 
ibertad no hay órden tampoco.

A tres medios pueden reducirse principalmente los 
conocidos para llevar á los ejércitos la fuerza de que so 
necesita dotarlos. La quinta, que descansa en un princi­
pio de justicia, en el de que todos están obligados á de­
fender la pátria; paró tiene el inconveniente de que el 
que tiene menos paga mas, y  que uno expone todo mié.i- 
tras que otro no expone mas que una cantidad insignifi­
cante para él.

Los voluntarios, en ios que hay el inconveniente de 
que mas bien que ligados á la pátria lo están á la espada 
del hombre que los manda, que son muy caros, pudien- 
do solo adoptarse este medio en las naciones que tienen 
un estado ñoreciente de riqueza, y que no son en núme­
ro bastante dentro dolpaís, especialmente cuando el pe­
ligro arrecia, y entonces hay que valerse de gentes ex - 
tranjeras que no tienen, que no pueden tener el senti­
miento del patriotismo.

Hay otro medio, y  es, el de llamar á todos ios ciudada­
nos á la defensa de la pátria; y  de la adopción de este 
principio nace la idea dei ejército permanente en armo­
nía con la Milicia Nacional; porque es preciso considerar 
lo que puede ser un Estado en el cual pueda decirse que 
hay como una nación dentro de otra; la una ejercitada, 
organizada y hábil en el manejo de las armas, y la otra 
poco ó nada habituada á ellas, y  por consiguiente, poco 
apta para el combate.

Nuestro sistema es, pues, llevar al ejército todo lo que 
haya de útil y  de ilustrado en la nación, siendo bajo 
este aspecto nuestra proposición eminentemente demo­
crática.

Además, señores, este sistema es algo parecido al de

teresado ó de cualquier español.
La ley determinará la forma de proceder sumaria­

mente en este caso, así como las penas personales y pe­
cuniarias en que haya de incurrir t i que ordene, ejecd • 
té ó hága ejecutar la detención ó prisión ilegal.» 

Abierta discusiorj sobre el mismo, dijo 
El Sr. GIL BERGBS: Aun cuando ea eso artículo se 

han admitido algunas d© las modificaciones que tuve el 
hpnor de proponer, d^bo hacer una observación relativa 
álla otnision que so observa sobre la rtjsponaabilidad en 
que incurre el juez ó magistrado á quien se acuda pi­
diendo la libertad de un detenido üegalmante fuera de 
los casos que marca la Constitución, y no dé el manda­
miento de soltura; pues yo creo que esto debe consig­
narse, asi como la autoridad á quien es preciso dirigirse 
con este objeto. De este modo quedará completo el ar­
tículo, y  redactado á satisfacción de la Cárqara y de los 
que hemos tenido el honor de firmar la enmienda cuyo 
espíritu se ha querido consignar en el artículo.

El Sr. ROMERO GIRON: Ha hecho el Sr. Gil Berges 
dos observaciones aeerca del artículo que se halla so­
metido á la deliberación de la Cámara.

cia de las Cámaras cuando están deliberando, prohi­
biendo todo acto que cohíba el Ubre ejercicio de sus 
funciones.

EL Sr. MONTERO RIOS: La comisión no puede ad­
mitir ia enmienda del Sr. Calderón y  Herce, porque 
quiere que sea uua verdad el derecho de reunión. S. S., 
fundándose en la excepción propuesta por la comisión 
respecto á los Cuerpos colegisladores, pide que se esta­
blezca una limitación análoga relativamente al palacio 
real y á los tribunales de justicia.

Ademas, el proyecto de Constitución debía inspirarse 
en lo pasado para corregir en lo fnturo los estravíos que 
se hubieran cometido. ¿Y recuerda S. S. que la libei> 
tad de los tribunales de justicia se haya cohibido por 
medio de reuniones á sns alrededores, come una’y otra 
v,ez se ba coartado la de los Cuerpos Qolegisladorea- ha­
blándose eq el desqcqpeño de sus altas funcione^ Pues 
entonces, ¿á qué incluir en la Constitución una garan­
tía de esa libertad, cuando nada justifica la necesidad 
de establecerla? La comisión, por consigniente, no ad­
mite la enmienda del Sr. Calderón y Herce, y ruega á 
las CÓrtes no la tomen en consideración.

El Sr. SERRACLARA: Se ha re<ér-idQ el Sr. Calde-La primera se refiere á la responsabilidad en que i u - , 
curre el juez que dablaqdq expedir qn mandamiento de , ron á una roanifestaqioq que supone ocurrida en Barce- 
soltura no ló hace; y esto ya^lq ka tenido la (tomisioa léna «ou motivo de un proceso notable ; y como yo es- 
presente; pero como este seria un caso de detención 6 toy en el caso de saber lo sucedido, debo decir á S. S. 
prisión arbitraria, y  esto se encuentra ya comprendido que no hubo mas que una aglomeración de geqte'i Us­
en el artículo que trata de estos casos, no hay necesidad ' vada de la natural curiosidad que bu oausa oscitaba, en 
por consiguiente de consignarlo aquí. 1 el patio de la audi^upiá, s^q qué llegara á haber alboro-

La segunda obsepvacjQu es Telativa á la grito,s en qingun sentido. _
del ju e z ; y  esto no puede ser objeto del aiítlcuio consti-I Raésta á votación la enmienda, fuó desechada, 
tucial, sino de la parte de la legialaeiou (jue trata dé | Se leyó por segunda ves el art. 17 antiguo, y  dicho

■ ' en eontraeste punto, pues esta es la que determina la competen­
cia de los jueces en los diferentes casos que pueden 
peurrir

El señor marqués de ALBAIDA; Dos palabras. Por es» 
ie artículo se establecen limitaciones al deíeoho de re- 

Con esto creo que quedan contestadas las observacio ■' unioa, entre ellas la de que esas reuniones al aire libre
neS de S. S., y que ya no la Qcurfifá dqda alguqa res- j qo puedan tenef lugar de noche, ni tampoco hacerse du-
pecto á que el artículo oontioue todo lo que pueden de 
sear loz firmantes de la enmienda.

Sin mas debate, se aprobó el artículo.
El 15 quedó también aprobado sin discusión, con una 

ligera variftqion de lenguaje, propuesta por el Sr. More­
no Rodrigues y  aceptada pgr la comisión, en los si­
guientes términos:

«Art. 15. Nadie está obligado á pagar contribución 
que no haya sido votada por las Córtos, ó por las corpo­
raciones populares legalmente autorizadas para impo­
nerla, y cuya oobrau?a no se haga en la forma prescrita 
por la ley.

Todo funcionario público que intente exigir ó exija 
el pago de una contribiioion. sin loa requisitos prescritos 
en este artículo, incurrirá en el delito de exacción 
ilegal.»

Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Persi el art. 16, 
qué decía así:

«Ningún español que se halle en el pleno goce de 
sus derechos civiles podrá ser privado:

1. ° Del derecho de votar en las elecciones de sena- 
doroB, diputados á Córtes, diputados provinciales y con­
cejales.

2. ® Del derecho de emitir llbremáute sus ideas y 
opiniones de palabra y por escrito, valiéndose de la im ­
prenta ó de otro procedimiento semejante.

3. “ Dol derecho de reunirse pacíficamente.
4 . ® Del derecho de asociarse para todos los fines de

Suízay Prusía. En la primera se adoptó para defenderla,' humana que no sean contrarios á la moral pú-
independeneiadeia pátria, y  en la segunda se principio '
á establecer por paisanos cuando la Prusia había queda­
do humillada; ylos resultados qae ha producido, noten- 
g o  para qué decirlos, pues seria ofender la üustraclon 
de la Cámara.

Como 4(6 ve, en la proposición se proponen también 
medios para estimular á los que ingresen en las filas del 
ejército; y con este motivo recuerdo lo que decía un co­
ronel sajen al hablar de alguna parte de la fuerza que 
tenia á sus órdenes; «He sabido con vergüenza que en 
ese batallón hay dos soldados que no saben leer ni es- 
erlhir.»

Ruego, pues, á la Cámara se sirva admitir la propo- 
Bieion,áfiD de que pase á una comisión que la estudie 
detenidamente y dé el oportuno dictámen.

El señor presidente del PODER EJECUTIVO: no voy 
á añadir nada á las observaciones que tan brillantemen­
te ha expuesto el Sr. Becerra, y  solo diré que creo muy 
conveniente que se tome en consideración lo que propo­
nen los señores firmantes de la proposición, pasando es­
ta á la éomision que se nombre, á fin de que lo estudie y 
dé el dictámen que juzgue oportuno sobre el medio que 
se so'mete al ezámen de las Córtes con un pensamiento 
tan patriótico y levantado.

El Sr.-PIGüERAS: Habiendo una comisión que .en­
tiende en ía proposición de ley relativa á abolir las quin­
tas, y  que .ésta, al presentar el dictámen relativo á ese 
punto, ha de proponer el medio con que se han de susti­
tuir, creo que á ella debería pasar esa proposición.

Voy á limitarme á hacer una pregunta al señor presi - 
dente del Poder ejecutivo. ¿Cree S. S, que la comisión 
que ha de dar dictámen en lo relativo á la abolición de 
las quintas no lo ha de extender á lo que se refiere á la 
(Organización del ejército? ¿Sí, ó no? Si lo primero, estoy 
(Conforme en que pase á una comisión distinta esta pro- 
posletun; pero de otro modo insistiría en lo que ante- 
riormeute he manifestado.

El señor presidente del PODER EJECUTIVO: Pra- 
santada esta proposición de ley, entiendo que la coml- 
flion encargada de dár dictámen sobre la abolición de 
las quintas debe concretarse á ese solo punto, como di­
ce  el Sr. Figneras.

El seijor PRESIDENTE: Señores; estamos fuera de re­
glamento, y por lo tanto no puede continuar este deba­
te, que de seguir así sería interminable.

.-56 va á hacer ia pregunta oportuna por el señor 80- 
creiarío, y la Asamblea acordará lo |que juzgue mas 
acertado.

Habiendo tenido lugar la pregunta, se acordó pasara 
á las  secciones para nombramiento de comisión.

ÓEDEN DEL DIA.
El Sr. PRESIDENTE: Continúa el debate pendiente 

sobre el proyecto de Constitución.
El señor secretario Llano y  Persi leyó el art. 5.® nue-

vam,ente redactado con arr.^glo á las enmiendas admiti­
das por la comisión, el cual decía lo siguiente;

«Art. 5.® Nadie podrá entrar en el domicilio de un 
español ó extranjero residente en España, sin su con­
sentimiento, excepto en los casos urgentes de incendio, 
inundación ú otro peligro análogo, ó de agresión ilegí­
tima, procedente de adentro, ó para ayudar á persona 
que desde allí pida socorro.

Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de 
un españ(oló extranjero residente an España, lo mismo 
que el registro de sus papeles ó efectos, eoIo podrá de­
cretarse por juez competente y ejecutarse durante las 
horas del dia.

Sin embargo, cuando la autoridad ó sus agentes

5." Del derecho de dirigir peticiones individual ó 
colectivamente á las Córtes, al rey y á las autoridades.»

E iS r. ROMERO GIRON: La comisiou ha variado la 
redacción del art. 16, proponiendo que se divida en dos: 
uno formado por el caso primero del que se ha leído, 
y otro artíeulq nuevo, que será el 17, y que dirá:

«Ningún español que se halle en el pleno goce, etc., 
podrá sér privado;

1.® Del derecho de emitir libremente sus ideas y 
opiniones,» y lo demás como signe, variando la nume­
ración do los casos.

Be manera que la discusión del art. 16, según la cu- 
misión, debe limitarse al derecho del sufragio.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Habiendo presen­
tado algunas enmiendas al artículo que se ha leído tal 
como está en el proyecto impreso, y  en virtud de la 
manifestaciou hecha por el Sr. Romero Girón, suplico 4 
la mesa que se sirva darnos algún término para po­
ner aquellas en conformidad con la nueva redacción.

El 8r. VICEPRESIDENTE (Moncasi): Se suspende la 
discusión del art. 16.

Se leyó el art. 17 en estos términos:
«Toda reunión pública estará sujeta álag disposicio­

nes generales de policía. Las reuniones al aire libre 
y las manifestaciones políticas solo podrán celebrarse 
de dia.»

Se leyó igualmente una enmienda del Sr. Martínez 
Ricart, que decía así:

«Siempre que no exijan mas que el aviso prévio de 
la reunión y se limiten á prohibirla en los sitios cuyo 
uso sea público, y de permitirla pudiera causar per-» 
juicio.

El Sr. MARTINEZ RlCART: Creo, señor presidente, 
que no debería apoyar la enmienda hasta conocer el 
nuevo artículo que la comisión presente, pues se refiere 
á los 17 y  18.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Moncasi): La mesa en­
tiende que la división hecha por ia comisión está en su 
lugar, y  V. S. puede usar de su derecho apoyando ó re­
tirando la enmienda.

El Sr. MARTINEZ RlCART; No tengo que decir 
mas que dos palabras. El artículo establece que toda 
reunión pública estará sujeta á las disposiciones gene­
rales de policía. Pues bien, si de lo que estas dispongan 
depende el ejercicio del derecho de reunión, ese dere­
cho podría llegar á ser anulado, ó cuando menos podría 
verse muy cohibido; ese peligro es el que yo quiero evi­
tar con mi enmienda, por lo cual espero que la comisión 
se sirva admitirla.

El Sr. ROMERO GIRON; Teme el Sr. Martínez Ri- 
cart que el derecho de reunión pueda ser limitado por 
los reglamentos de policía, y para evitarlo quiere que 
se diga en el artículo que no pueden Impedirse las r e ­
uniones sino en los sitios cuyo uso sea público, y donde 
el ejercicio de ese derecho cause perjuicios á los demás 
ciudadanos. Precisamente el artículo de la comisión es­
tá redactado con mas giueralidad, y es mas favorable 
por consiguiente al deseo de S. S. Nuestro objeto no es 
otro que el de impedir que si uso del derecho de reu­
nión perturbe á otros derechos no menos importantes, y 
por eso no so ha limitado mas que por razón de policía 
urbana. Por lo demas, en Inglaterra, país donde está 
consagrado como en ningun otro el derecho de reunión, 
hay para el m isáo la limitación que la comisiou pro­
pone

Sin mas debate fuó desechada la enmienda.
Se leyó otré del Sr. Calderón y  Herce, que decía así:

rente la misma manifestaciones políticas; 7 como esto 
pudiera servir de pretexto á autoridades que no obraran 
de bueua fé, para incurrir en abusos que debemos evi­
tar, desearía que la comisión nos dijera qué medios hay 
para impedirlos.

El Sr. ROMERO GIRON: A la  comisión ñ o la  corres­
ponde mas que consignar claramente los derechos del 
ciudadano; respecto á los abusos de las autoridades 
que el señor marqués de Albaida indica, como S. S. 
comprende, la comisión nada puede determinar; esos 
abusos hallarán su correctivo, según sean, ea la prensa, 
en la opinión pública 6 en la sanción penal establecida 
por las leyes.

Sin Epas debate fué aprobado el artículo. ,•
Se leyó el 16 nuevamente presentado por ía comisión 

en estos términos:
«Ningún español que se halle en el pleno goce de sus 

derechos civiles podrá ser privado del derecho de votar 
en las elecciones de senadores, diputados á CÓrbes, di­
putados provinciales y concejales.»

Igualmente se leyó una enmienda que decía así:
«Art. 17. A  ningun español ni extranjero residente 

en España, se podrá prohibir, limitar ni condicionar el 
uso de los siguientes derechos:

1. ® El de emitir sus ideas da palabra ó por escrito, 
valiéndose de la imprenta ó do cualquier otro prooedi- 
mtento.

2. ® El do rendir culto á la Divinidad según bu con­
ciencia.

3. ® El de reunirse pacíficamente.
4. ® El de asociarse para todos los fines de la vida 

humana.
5. ® El de dirigir paticiones individual Ó colecüva- 

mente álas Córtes, á las corporaciones populares, al 
Poder ejecutivo y á las autoridades.

Palacio de las Córtes 20 de abril de 1859.— Eduardo 
de Palanca.— Gonzalo Serraclara.— Pedro José Moreno. 
— Ednardo Chao.—Joaquín Gil Berges.— Ado'fo de la 
Rosa.—Emigdio Santamaría.» , .

El Sr. PALANCA: Señores: creo que necesitaré decir 
muy poco para persuadiros de la .conveniencia de admi­
tir la enmienda que acaba de leerse. La variación hecha 
en el antiguo art. 16, que ahora está dividido en dos, 
quita algún fandamenj:6 á mi enmienda; pero todavía 
hay motivo para sostenerla.

Dice el artículo [ley6)\ de manera que al decir la co­
misión ningún español, ha incurrido eu el defecto de 
comprender también á las mujeres, pues según la defi­
nición del artículo 1.®, son españoles todas las perso­
nas nacidas ea loa dominios de España; y  aunque ya sé 
yo que no puede haber sido esta la intención de la co­
misión, y que la palabra «español» debe entenderse en 
un sentido concreto referente solo á los  varones, da sin 
embargo lugar á dudas que algún dia podrían sostener­
se; y como á mi juicio las disposiciones de todas las le­
yes, y mas de una tan importante como la que discu- 
mos, deben ser claras y terminantes, por eso en la en­
mienda queda salvada la dificultad concediendo el dere­
cho de votar á todo español varón, con lo cual quedan 
desde luego excluidás las mujeres.

También encuentro vaguedad en que se digs: «Nin­
gún español que se halle en el pleno goce de sm derechos 
civiles podrá ser privado,» etc. ¿A qué derechos civiles 
se refiere la oomisioa? ¿A todos ios de ciudadano, ó álos 
correspondientes á su estado? Si la frase se entiende en 
el sentido mas gonoral, entonces ningún español queda 
excluido, pues todos, cualquiera que sea su estado, g o ­
zan de algunos derechos civiles.

Por otra parte, se ha fijado la edad de 20 aflo'S', sin sa­
ber qiie el señor ministro de Gracia y Justicia ha modi­
ficado la edad en otro proyecto.

Yo había adoptado la edad da 20 años, porque siendo 
ese el tipo en que al español es le imponen obligaciones 
de carácter traacendeutal, ese debia ser también el de 
empezar 4 gozar de derechos. Pero si el señor ministro 
de Gracia y  Justicia en su reforma ha adoptado la edad 
de 21 años, no disputaré por un año, y sustituiré «se ti­
po al que yo propongo, para ponerle en relación con ese 
proyecto.

■ Creo, pues, que.refiriéndose mi enmienda al art. 16 
4 puntos que están en el ánimo do la comisión, no ten­
drá esta inconveniente en aceptarla; y en todo caso rue­
go  á las Córtes que tenga presente, lal resolver acerca 
de este asunto, los principios quo dejo expuestos, y  so­
bre tedo, que la ley fundamental no debe dependór de 
lo que pueda acordarse en otras leyes secundarias.

El Sr. MORBT: La comisión siente no poder admitir 
la enmienda del Sr. Palanca, y expondrá brevemente 
las razones que tiene para ello.

No creo necesario para quitar todá anfibológia, añadir 
la palabra «varón», porque no ha llegado, aqúi todavía el 
caso de discutirse si ha de darse ó no déreého electoral 
al bello 80X0. Además, aun en naciones como Inglater­
ra y Estados-Unidos, en qne se discute, no ha sido esto 
obstáculo para usar la voz genérica del inglés ó el na­
cional, sin descender á eipeciflcar sexo. Ea nuestro 
país, la palabra «español» ea ,comun á uno y otro sexo,

y sin embargo, aquí no habría lugar á duda ¿Ign 
que es común la inteligencia que se da á ésten 

que pudiera interpretarse eu ningun caso n ^
• sa palabra iba implícito el derecho de votar 1 * 
¡eres.

No hay necesidad, pues, de ese aditamento v f> 
caso esté mismo comentario á que ha dado'lúj>á,^ S j 
’aÍHnda de S. S. resolveríacualquieraduda.

El fijar la edaa, cree la comisión que es mas 
del código y de la ley electoral: por lo mismo 
qqe no se está en el' caso de establecerla aquí; nj b̂ ’̂ I 
- i i  tampoco el tipo de veinte años, porque nó hah i ^  
zones que justificaran el que se bajara la edad á 
'T.'añOB y  no á los diez y  nueve, ni que se bajase 
Hez y nuevo y no á los diez y ocho. ‘ ' '

Procedié¿do.s0 en seguida á la votación, se pid- 
'•uficiente número de señores diputados que fu e» •' 
lal, y verificada esta resultó desechada la
• or 141 votos contra 57.

Se leyó por el señor secretario Llano y Persi esí» 
■'úmíenda del Sr. Salazar y Mazarredo al mismn''*' 
tieulo: ‘íl

«Los dipútalos que suscriben tienen la honra de
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ppuer la siguiente enmienda al art. 16 de la 
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Este artículo empieza diciendo lo que sigue: 
«Ningun español que sé  halle en el pleno gjoe ¿ 

lerechoá civiles podrá ser privado;

por decretó

ijGaerra a

Primero. Del derecho de ■votar eu laa elec
senadores, diputados á Córtes, diputados próVincUi**  ̂
concejales.» ****1

, El n-úmóro primero deberá ser modificado divM¡¿.j I 
le en la forma sSigüientS:

«Pfiráeró. ’ D ^  derecho do Tot?ir en las eleoc¡Mi*,Ai 
diputados ■provihdiáles y  concejales. ‘̂ •1

Segundo. Dél derecho de votar en las eleccionei 
senadores y diputados á Córtes, entendiéndose 
podrá hacer uso de.este derecho desde 1 .® de juiJil 
1871 el qtie no supiqrp leer 7 escribir.»

Bl Sr. SALAZAR Y MAZARREDO: Señores
dos: con excepción de la cuestión religiosa y de kíT
ma de gobierno, no hay ninguna otra mas impor^l

le laa que ae diaoufe en estos momentos. Se tratad^ 
Lceder el derecho electoral para diputados y s8dí¿

res, desde 1-® de julio de 1871, mas que á los qne „  
l^er y escribir, y  tambfSn acepto la adición de. al¿Z 
señorea diputados, de que en ol caso de no reunir^
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Todas las leyes electorales prescriben muegos 
de inhabüitftoion. En la (jue hagamos se podrán eetaiii 
cer todos los que fueren convenientes; pero para eso n 
preciso que el art. 16 no fuera tan rígido, no cerraaei 
puerta á una reforma que después de aprobada tsi 
completamente imposible.

Basquemos la verdad, nonos dejemos deslumbrari# 
teorías que las mismas democracias rechazan; fundw» 
el sistema parlamentario sobre la base práctica dehíi. 
teligenoia y de la libertad.

Se dirá que es un privilegio; pero ¿no lo hay en ri» 
tro 8istema?_¿Por dónde es justo que vote un ignotmi 
que tenga 2o años, y  no vote un jóven notable da 
Antes la riqueza era el patrón del derecho electoral; 9® ®® 
debe de serio la inteligencia, en cuanto sea posible;H^oalidad 
por eso esa nación inglesa, que viene desde la 
Carta pugnando por conciliar 1p. tradición con el prtipe 
80, está abriendo nuevos horizontes con los esorUoi íi 
sus hombres de Estado, que siguen en política los pi 
cipios de Observación que aplicó Bacon á las ciencia 
turalés, porque están convencidos de que las leyes it. 
ben subordinarse á las costumbres, y  que sepuui 
de esta regla es fundar la tiranía mejor ó peoid'sfn- 
zada.

Ved, pues, señores diputados, cómo sin salir dáai 
terio de la libertad en absoluto y de la libertad pr&t¡;|. 
daeu los países mas adelantados del globo, se pnedí 
admitir los principios que estoy sosteniendo, qae«B 
ponden á una necesidad natural é imprescindible, Itii 
la fiexibilídad que deben tener todas las leyes fun4, 
mentales en aquello que no es de derecho absoi 
aquello que es modiflcable por el sexo, la edad ú otm 
circunstancias. Examinemos, comparemos, estudieoi 
el estado de nuestro país y de los extranjeros, 7 de li 
discusión saldrá la luz y la verdad.

La revolución de setiembre responde también i 
nuestra aspiración en la manera como ha sido lleradil 
cabo, pues es el producto de la inteligencia sobre laij- 
norancia de masas que sin el impulso dado por la i» 
pronta, por la predicación de los mas doctos, popel »- 
bajo de los hombres mas ilustrados de todos los pan­
dos liberales, no hubiera logrado el triunfo. Nopeid*- 
mós lo bueno por querer exageraciones; no reaiiceM 
aquella observación de un hombre exclarecido qna 
que el pueblo español no hay tiranía que no aguante,d 
libertad de que no abuse.

El Sr. MORET: Señores: si la posición en qnenwln 
colocado la benevolencia de la Cámara no me obligaiíi 
salir tan á menudo al debate, yo no lo haría, y tendí» 
eu ello una satisfacción; entre otras cosás, porqne»
me varia en el caso de declarar, como tengo que ____ _ .
en este momento, que la comisión mO pueiie .aceptu^Vnlde Sagú 
enmienda que tan brillantemente acaba de sosteGíi^|^nnoti( 
Sr. Salazar y  Mazarredo.

Y no la aceptamos, señores, porque no podeínc®»' 
mitir ni su espíritu ni las razones con que S,- S. b» 
apoyado. Antes de apoyarse la enmienda, podía apa*' 
cer como una medida que tenia el objeto de prop#¡ 
ia instrucción; pero después del discurso.del Sr. 
zar, ya no significa eBO; eigniaoa..una protesta' coa» 
el sufragio universal, es •decir, contra el hecho coa?** 
la revolución de Setiembre nos ha traido aquí.

Al sentar, pues, el sufragio universal, lo acep»®* 
como una aspiración y coma un progreso, y 
las clases conservadoras sepap qu e, tienen el dere  ̂
de dirigir, pero luchando, haciendo lo .que hacemas.'l' 
dos; y procurando que la sociedad tenga el empuj®* 
abajo, el vigor del centro y  la dirección de arpibí'

El Sr. VICEPRESIDENTE (Canteró): El Sr. EoO®"
Robledo tiene la palabra en contra de este artículo-

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Señores: no se eiti» 
que se me dé 1»  palabra en contra antes que al 8̂®*
Benot que acaba .de pedirla. Yo me acerqué 
mesa haciendo uso de uno de los modos que W
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E1 Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): La me*» pu»
dado á V. S. la palabra porque debia dársela, J '

“uuntes,,
■‘«Hoffint

se
necesidad de mas explicaciones.

El Sr. ROMERO ROBLEDO; Es que en el j
de levantarme yo, había visto un moyimieutó®®.,|,.J„rMlpr 
trañeza en la Cámara, y  por eso la debo una *
facción. ...........................  , d

D qs veces en la discusión de lá totalidad, y y  ^ 
la que ha tenido lugar hoy, he oido decir jj. 
banco que loá que hemos venido, aquí en virtud 
fragio universal, ó llamado así por lo menos, uo ^  
mos combatirle; y yo he de.empezar mi disow^ • 
rebatir ese argumento.¡Yo, señores,,me he 
diferentes veces; una de ellas me trajo á estos w I 
un cuerpo electoral cuya cuota era de 4W %|
lias Córtes, voté que esa onóta se rebajara á 
eréjdó que Í'o pedia hacer; pero de admitirse la jqj*| 
la comisión, no hubiera tenido este derecho, 
según las doctrinas de S. S., no se puede cornea •  ̂
medio que á uno le ha traido aquí. jj)»

Yo, señores, creo qüe todos los que hemos des^jj^ 
revolución hemos venido á cimentar la libertad 
derechos individuales. ■ ix ntíé ^

Para conseguir este objeto, los tres partidoa q 
nlau contendiendo en estos debates se estrecn . 
manos por su amor á la libertad, olvidando la
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agrupándose para conseguir el bien de la

e seSoras, universal el sufragio que el artlcu- 
blece, y yo no puedo menos de extrañarlo al 

id g Qui¿ el derecho de votar á la inmensa ma- 
log españoles. Yo lo que extraño mas todavía es 
VfSfflo universal figure eu este titulo, donde 

consignarse aquellos derechos Individuales 
‘*‘̂ 168 eln 1®® concibe la personalidad
si'*''®, jg’ .gg verdaderamente de estos derechos el 

í' dei sufragio? ¿Se ha reconocido así en todas 
Vamos,á. verlo.

 ̂ a ^YICEPBESIDENTB (Martos): Señor diputado, 
^̂ °̂ ádo las horas de reglamento y se suspende esta 
íP®® bíañana podrá 8. S. terminar su discurso, 
ie**®!® ¿gi día para mañana: la discusión pendiente y 
°«ir.adel8S secciones.
S va n ta  la sesión.
Jjo jas seis y  media.______________________  . •
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{Gaceta dé ayer.)
decreto del ministerio de la Guerra se ha nonabra- 

^  ajero de la salado gobierno del C on e jo  supremo 
^Guerra al contraalmirante D. Manuel Sívila y Po-
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los que 8epu 
>n dealgoji 
o rennlrj^^
santidad

>drán estibé 
o para ego q, 
no cerragei 
probada «n

en cantidad bastante para producir 600 escudos 
**̂nta liquida anual, quedando este depósito, como 
'^ 0  sujeto á las condiciones prevenidas para los 
^^claseenel reglamento de la citada Caja. Una 
^cion especial determinará la renta que deben 

los oficiales de los ejércitos de Ultramar y la 
de verificar la imposición del capital, 

frt 2>* Uesde el momento en que el oficial causan* 
^  depósito ascienda á capitán será devuelto al im - 
«nte con ^8. formalidades que el reglamento de la 
elige. Si el oficial falleciese antes de obtener el ex- 
iq empleo, podrá ser alzado el depósito por sus he- 

eros, con arreglo á las leyes.
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j mismo ministerio f-o ha expedido el siguiente 
derogando el que, con fecha 11 de agosto de 
— uio contraer matrimonio á los oficiales su-

jlículo 1.® Los tenientes y alféreces del ejército,
^citar licencia para casarse, deberán acreditar ha-

jHiesto ?on anticipación en la Caja general Je Ue- 
^  á nombre de uno de los contrayentes, efectosT «km «smA y] ■«

'jfflbienhoy recibicíos correo de Ultramar por la vía 
Bstados-Unidos. Las noticias de la Habana son de 

Hé aquí los despachos telegráficos que tomamos

¿iiaM 29 de marzo, por la vía de Cayo Hueso, 2 da 
_^0 están concentrando tropas en el distrito de

ĵ OSfOS,
ItUegadode Cádiz el vapor Piiarro con 270 soldados. 
IsSana regresará á este puerto la cañonera inglesa 
% 7 88 espera de Jamáica la Mullet, de igual clase
ucloDalidad.
¡1 vapor Narragansett ha ido á Cayo Hueso para re- 
¡ttise de carbón, ytegresará dentro de pocos dias.
.'na partida de negros, procedentes del ingenio Ma- 
glita, situado en las inmediaciones de Cienfuegos, se 
reunido á los insurgentes, pero ya ha salido tropa en 

.peraecucion,
Ío7ban salido para Cienfuegos 400 milicianos de in - 

Dterla y caballería.
vía Cayo Hueso, abril 2.-—/«ocwíCío Casanová, 

liadauo de los Estados-Unidos, ha sido arrestado por 
ipechas de complicidad en la conspiración para apode- 
i!0 del vapor Comanditario._
/iwS.—La Prensa dice que el referido vapor, apre- 

porloB cubanos, se repostó de carbón y  recibió ar- 
DÍa,maDÍclOQes, etc., en las Bahamas, y  que entró 
la bahía de Nassau,
iioche llegó aquí de Matanzas una comisión con oh- 
de reclamar la persona de un prisionero de Estado 

alta categoría que había sido envis do.aquí por el go> 
iRiador de Matanzas. En cupiplimiento de lo solicita- 
d prisionero será devuelto á las autoridades de di­
ciudad para que se le juzgue en consejo de guerra. 
!1 coronel Zoller. está oigauizando uu batallón de 

libres, con permiso del gobierno, para que pres- 
laervicio activo,, y .cree que dentro de poco se orga- 
irin mas batallones.
la habido una escaramuza entre los insurgentes y 
I tropas que escoltaban un convoy de prisioneros de 
ita Cruz á Puerto Príncipe; pero se ignora el resul­

ta

taiog I

Aísí
«ti

K vapor Contoocook ha salido hoy inesperadamente.
•> yot de Cuba aprueba la organización de regimien* 

"le color, y dice que los pardos y  morenos se hallan 
feror de España, y siempre han rechazado las ofertas 
ílea han hecho los insurgentes, 
hogurase que estos hán destruido parte del ferro- 
'^deSagua la Grande.
«pin noticias de la isla de la Gran Inag^a, se ha- 
® allí uno de los monitores peruanos.
"mna 5.—Hoy ha entrado en este puerto el vapor 
pieiw San Quintín, trayendo como presa al vapor 
!“»di(arw, que fué apresado en Cayo Estribo. Los 

qne había abordo abandonaron al buque y  se 
■?i»on en la costa, pero aun quedaban cuatro fbgó- 
'■ yotro buque de guerra ha traído dosprisleneróe. 

> ique dos cubanós se ahogaron al escaparse del

“ Citado diario, en su número del dia 7, inserta la 
“«nte última hora:
'• ce r̂o activo y  vigilante corresponsal en Washing- 

“8'Bnviado esta noche el siguiente despacho te-

áirector del Cronista, 53 y 55 Franklin Street, 
Washington,, abril 6 ,.á  las siete de la 

'■̂ Me consta que ha sido enviado á esa un,despa- 
CBensaciou anunciando que el gobierno ha reco- 

I® independencia de Cuba. No crea V. una pala- 
P888 solo se trata de una estafa de gigantescas 
•TcioneB.

Sumner han desplegado los lá- 
. aesion de hoy, y lo que hay de cierto en el 
■' ® qne sig^e:

ha recibido informes oficiales de que en 
*éiic costa del Atlántico y del gojfo
J.?° están armando expediciones filibusteras 
'fíen-b Cuba á fin de reforzar y auxiliar á los 
Una 1 ’ como dije á V. en mi carta de esta 
.. > 81 presidente ha enviado por telégrafo órdenes
•“ Hoff j ’ y perentorias para que el almi-
{5¡Q. ^'Ttercepte todo buque sospechoso, y para que

PentÁ̂ rr.'̂ '’  aduanas denuncien y  persigan toda 
^filibustera.

liitfg 1® Fracias al presidente Grant y á Mr. Fish, 
'*®Dar , con tanto mas motivo cuanto que
^  dicho hoy que Graut carece de
li 1q ®'®ote para hacer nada en favor de Cuba, co - 
Í6 mandado hacer no fuese lo que mas
*bnta* ®®̂  ^ intereses americanos en la isla, 

la honra del país.
fa¿¿, *^a.Sana llegaron aquí una porción de 
5 líeínt y t̂ T-de vi en el Capitolio hasta 
cielo-  ̂ .................que sin duda fueron á esperar... el maná

,jáH|̂ Í08' ® poií esas.

log ®l cable de Cuba hemos recibido esta no- 
despachos :

píojga® abril.—Antes de ayer llegó á Clenfue-
•b. ®cte de Haití, el vapor de guerra americano

Ha regresado del departamento central un batallón de 
artilleríi, y  los periódicos dicen hoy que se puede con­
siderar como enteramente sofocada la insurrección en 
dicho departamento.

La capitana Contoocook ha ido á la desembocadura del 
MissíssJpi para interceptar la espedicion que ee está 

.organizando en Nueva-ürleans. ,
La Prensa desea que los periócil 5os de Nueva-York ha­

gan constar que las tropas del gubierno han tomado va-'' 
.rías banderas á los insurrectos.»

El Cronista da cuenta de la aparición de un nuevo 
colega bajo el epígrafe de el Imperialista. La bandera 
de este nuevo diano, es un acontecimiento que debe lla­
mar la atención del mundo en ero. Leamos Jas siguien­
tes lineas del Cronista que en nuestro concepto tiene 
autoHdad, antes de insertar algunos párrafos del citado 
nuevo periódico:

<sNo una, dice, sino muchas veces hemos manifestado 
y repetido que Grant, el taciturno, podría, andando el 
tiempo, ser mucho ó nada, y aun hoy mismo persevera­
mos en nuestra opinión; mas nunca pudimos presumir 
que su nombre y su Lase sirviesen d© lema para enarbo­
lar una bandera política, á cuya sombra se defiende el 
establecimiento de 1 imperio en los Estados-Unidos, y se 
p r o c l^ a  emperador á Ulysses S. Grant.»

Veamos ahora la profesión de té del Imperialista. Es 
como sigue:

«Aun cuaudo.no anunciada, no por eso era Inesperada 
la atiariciob d,é'eSt0 fiéílódlcó. Es la expresión ostensi- 
t|le de opiniphes' abrigadas y acariciadas en toda la na- 
,cicm pol* millares de' hotribrts y mujeres inteligentes, 
*qué saludarán esa aparición cómo el principio de una 
nueva era en la historia política de América.

El credo del Imperialista es revolucionario, y  su ohje- 
^  preparar a.l pueblo americano para una revolución lun 
deseada como inevitable.

Creemos que la democracia es un aborto; y por mas 
que plausible en teoría, es eu la práctica totalmente in­
adecuada para lo que el pueblo americano necesita.

Creemos que si la fé uacipual se deja en manos del 
populacho, será mancillada por la inevitable repudia­
ción de la deuda; y  creemos taiíiblen que solo un gobier­
n o , imperial puede asegurar y  proteger los derechos 
de.lÓB acreedores nacionales.

Créenios que un gobierno imperial, en sus relaciones 
paternales con el pueblo, tratafá. con Igual cariño á to- 
dbilos oiudAdahoB, defenderá lós'legítimos derechos del 
caplfal productivo, y  protegerá don mano firme los inte­
resas délas clases industriales..

Creemos, en fin, que la detítócracía significa ilegali- 
-cfad, corrupción, falta de seguridad para las personas y 
las propiedades, robo cometide contra los acreedores pú- 
b lic^ , y. guerra civil; mientcae que el imperio significa 
la leyi él órden, la seguridad, la fé pública, la paz.

El Imperialista defenderá este credo con energía, sin 
temores ni compromisos; expresará las sinceras y Uon- 
radas convicciones, no solo de sus redactores, sino de los 
que con sus escritos honren sus columnas. En la discu­
sión de las cuestiones políticas y  sociales que hoy se 
agitan empleará el elevado tono y la nunca desmentida 
cortesía de la prensa inglesa, y si algún espacio dedica 
á la literatura ó á oiros asuntos ligeros, no por eso se 
verán sus columnas manchadas con las soeces vulgari­
dades que BOU la deshonra del periodismo americano.»

El Cronista pregunta y nosotros con él:
«Sera esto una farsa de mal género, ó traerá cola este 

periódico?......»

DESPACHOS TELEGRAFICOS;
(m  U. ¿.aSMCU. 7ABBA.)

París 19 {á las dd co  de la tarde).—El presidente del 
Consejo de ministrcjs de Bélgica, Mr. Frere-Orban, se 
dispone volver á Bruselas con el objeto de comunicar á 
sus compañeros de gabinete las dificultades que opone 
el Gobierno del emperador á la aceptación de sus propo­
siciones.

Alguuos periódicas que suelen recibir inspiraciones 
de los ministros, vuelven á manifestar tendencias hosti­
les á Bélgica y  entre ellos La Patrie publica en su nú • 
mero de esta tarde un artículo esplanando la tesis si­
guiente:

«¿Que llegaría á ser el reino de Bélgica en el caso de 
que Francia se niege á renovar los tratados que, apar­
tir del dia 1.® de enero de 1871 dejaron de estar eu vi­
gor?»

En la bolsa de hoy se han cotizado: 3 por 100 exte­
rior español 3 0 ,5 8 .-3  por 100 francés 71,15.— 4 li2  por 
100á 101,75. í .

Lóndrés 19.— C(^8plidad'oB ingleses 93 á 1|8.
VrsNA 19.—Ha. sálido.el-eniperador dirigiéndose á 

Pesth con el óhjeto de presidir la apertura de la dieta 
Húngara.

París 20.— El periódico el Constitutionel dice en su 
número de hoy, qué se trata de relevar á Mr. Mercier 
de Lostende de sus fancíones da embajador de Francia 
en Madrid.

NXpoles 19 (por l_a noche).— El rey Víctor Manuel ha 
llegado hoy á las doce y  ha sido recibido por su hijo el 
príncipe Humberto y las autoridades de la ciuds^.

V iENA 20.— La nqtícia publicada por varios periódicos 
extranjeros, relativá áuna próxima entrevista entre el 
emperador Fcancisco José y el emperador de Rusia, ca­
rece de todo fundamento.

M. de Beust prepara un proyecto de reorganización 
de la alta Cámara. .

Flors ’̂Cia 20.— El rey Víctor Manuel permanecerá 
diez diasen Nápoles.

La negociación sobre los bienes eclesiásticos ha sido 
realizada con la,Sociedad general de París y  han tomado 
parte varios grupos de banqueros.

(ds la agbncia havas.)
P a r ís  19.— Es desmentido el rumor de que se hace 

eco el periódico el Qaulois del cambio de Mr. Mercier 
como ministro de Francia en Madrid.

Florencia 19.— Ha sido firmada la convención entre 
el Estado y el Banco para el servicio de la Tesorería.

Milán 19.—Las autoridades han descubierto una 
conspiración mazziniana.

Se han cogido en. la cálle AmbíosíaUa bombas Orslhi 
y  documentos en cifras. Seis personas han sido dete­
nidas.

La villa está muy tranquilla.
NXpoles 19.— El rey ha llegado.
F lorencia 19.— El ministro de Hacienda presentará 

mañana su memoria.
Bbushlas 19.— Dice el periódico L‘Stoile Belge, que 

es probable que las negociaciones franso-bélgas no ten­
gan resultado al menos por ahoía.

Nuevas «graves» se han declarado en el Borlnage.

SECCION DE Ñ O T I C Ü ^ '
INTERIOR.

La Gaceta de hoy publica los presupuestos de ingresos 
para el año próximo económico de 1869-70, con los es­
tados comparativos y  proyectos de léy para la reforma 
arancelaria y  desestanco de la sal y tabaco, de todo lo 
cual hecbos dado cuenta en nuestras ediciones de ayer y 
de esta mañana.

El ordenanza de la estación central de telégrafos don 
Andrés Viejo, entregó ayer á sus jefes un bolsillo que 
se encontró en la iqesa de expedición de despachos, cu­
yo contenido era una respetable suina, la cual fué de­
vuelta en el acto á su legítimo dueño después de practi­
cadas las oportunas diligencias.

Según elDí!ií*í£> deReus, en las últimas elecciones ha 
habido una frialdad incalificable por parte de los electo­
res monárquicos, tanto en aquella locall tad, cuanto en

muchos pueblos de la provincia, lo que no extraña el 
'Colega en vista de lax peripeeis’ t. que había espenmen- 
tado la designación ue candidatos.

N U M .

LaDipntacion provincial de Madrid ha autoriz.iJo al 
director del Hospital para ejecutar obras de reparación 
eu el local que ocupan las hermanas de la caridad.

Notándose qne se aumenta extraordinariamente el 
número de cartas con sellos de franqueo yd usados y la­
vados, la sección central de comunicaciones ha empeza­
do á dirigir á los difjrentes puntos á donde se hallan 
destinadas todas las que van resultando con este carác­
ter de fraude, á fin de que s6 proceda á las averiguacio­
nes debidas, y  depurar hasta conocer los autores y en­
tregarlos á los tribunales, para que cou arreglo al Códi­
go penal les sean aplicadas las penas que correspondan.

El dia 21 de! actual, desde las diez de la moñ'-na á 
las dos de la tarde, satisfará la Caja general de Jü pósi­
tos el cupón vencido en 1.® de enero último, de los efec­
tos públicos y del Tesoro depositados en la misma, y 
cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 
1.309 al 1.315 inclusive.

En el mismo dia se pagará también los intereses cor­
respondientes á carreteras de abril, cuyas carpetas van 
señaladas con los números del 22 al 26 inclusive.

EL gobernador de Búrgos da parte al Gobierno de ha­
ber sido presos los individuos carlistas de Víllarmanso 
y Nicolás Hierro, y que se Instruía sumaria sobre el le­
vantamiento de la partida carlista.

Por los datos qne se tienen sobre la elección de Bri- 
viesca, se puede asegurar que el diputado electo es el 
Sr. Montejo.

El rey de Grecia ha concedido al duque de la Torre 
y  al ministro de Estado Sr. Lorenzana, el gran cordon 
de la órden del Salvador.

Un despacho de Almansa anuncia que el estado sani­
tario era bueno en aqu'ella ciudad, que el tifus habla 
desaparecido de ella si bien se había presentado en al­
guuos pueblos de las cercanías.

La columna del brigadier Blanco salió ayer de Taran- 
con para Huete, sin duda á consecuencia de la actitud 
tomada por los trabajadores de la carretera de Huete á 
Buendia.

La academia de Jurisprudencia celebró en la noche 
del lunes 19 del actual sesión teórica pública. El señor 
Aguilera defendió la Memoria del Sr. Villaverde en un 
elocuentísimo y  correcto discurso. Rectificaron los se­
ñores Diaz Gallo y Echegaray. El Sr. Nocedal, aludido 
por el Sr. Aguilera, usó de la palabra con tal motivo, 
dando esto lugar á un ligero incidente entre los seño­
ree Sánchez Ruano y Nocedal, qne terminó tan satis­
factoriamente como era de esperar, levantándose acto 
seguido la sesión.

Ha visto la lu / pública un nuevo colega titulado la 
Semana Telegráfica, dirigido por los Sres. D. Rafael 
Palet y  D. Ramón Ramos Carrion.

Las elecciones de diputados provinciales parece que 
se verificarán á fines de mayo.

El jiieves á las dos de la tarde celebrará conferencia 
el Ateneo de Señoras. Explicarán los Sres. Cardona y 
Ruiz Salazar, el primero literatura religiosa simbolizada 
en Santa Teresa de Jesús, y  el segundo sobre la in­
fluencia de la mujer en la familia, estando la lectura á 
cargo del conocido escritor Sr. Martínez Pedresa y  de 
alguna de las escritoras sodas del Ateneo.

Según parece, entre las clases médicas de Madrid y 
provincias se agita la idea, ya en vías de realización, de 
reunir una Asamblea Médica, á la que se invitará á todos 
los profesores, con el objeto de preparar, por medio de 
una detenida discusión, ciertos proyectos referentes á 
asuntos de interés general y profesional, qne serán des­
pués presentados álas Córtes Constituyentes.

Anoche se celebraba mucho en varios círculos políti­
cos la oportunidad de la proposición presentada por va­
rios dipútanos republicanos y  algunos monárquicos, con 
el objeto de que se fije en el antiguo quemadero de 
Madrid una lápida en que se inscriban todos los autos 
de fé que en ella se verificaron y  el número de víctimas 
que perecieron en cada uno. También parecía muy opor­
tuna la idea de que asistieran á la inauguración de este 
sencillo monumento.

Se nos asegura que éntrelos amigos del Sr. Figuerola 
se dice que van á realizarse cnanto antes tratados de 
comercio, á fin de que si se obrare una reacción en 
materia arancelaria haya ya intereses creados, y  no 
puedan los aranceles sufrir alteración eu sentido pro­
tector. ^ ________

El resultado definitivo de las elecciónes, según los 
últimos datos recibidos, es el siguiente:

Logroño, dos diputados: D. Justo Delgado y D. Grego­
rio Cruzada Villamil, ambos monárquicos.

Ecija, un diputado: D. Antonio Ramos Calderón, mo­
nárquico.

Castuera, cuatro diputados: D. José Moreno Nieto, 
D. Andrés Bueno, D. Antonio Coca Amigo y  D. Joaquín 
Peralta, todos monárquicos.

Sória, un diputado: D. Benito Sanz, monárquico.
Zaragoza, tres diputados: D. Miguel Lardies, D. Be- 

n^ n o Rebullida y D. Víctor Pruneda, republicanos.
Brlviesca (Búrgos), un diputado: luchan D. Telesforo 

Montejo y D. José Rivera, monárquicos, creyéndose por 
los últimos partes que la votación se dicidirá por el pri­
mero.

Estella, un diputado: se reelijesin oposición á D. Joa­
quín María Múzquiz, absolutista.

Barcelona, dos diputados; D. Enriqiíe Guzman y don 
José Tomás Salvan!, ambos republicanos.

Tarragona, otros dos: D. Pedro Bové'y D. Juan Palan, 
republicanos.

A lcoy, tres diputados: D. Buenaventura Abarzuza, 
D. Pascual Madoz y D. José Luis Alvareda, republicano 
el primero y monárquicos los reatantes.

Dice un colega:
■' «La gran filfa  del dia es la siguiente: Dícese que el 
gobierno francés ha dirigido una nota á su embajador en 
Madrid, previniéndole que Napoleón no'permitirá en Es­
paña otro monarca que D. Alfonso. 61 hubiéramos de 
apreciar en sério esta noticia, llamaríamos la atención 
de nuestros lectores hácla el despacho telegráfico de Pa­
rís en que se dice que E l Diario oficial del imperio pu­
blica el anuncio de la suscrieion al empréstito español. 
¡Mal modo de proteger á D. Alfonsol Pero como la cosa 
debe tomarse en broma, daremos una gran carcajada, v 
pasaremos adelante.»

La Reforma da cuenta de estos rumores, anunciando 
que el Sr. Tassara, nuestro plenipotenciario de España 
en Lóndres, durante su estancia en París, ha celebrado 
una conferencia con el Emperador Napoleón, lo cual es 
inexacto. Nos ocuparemos de este asunto cuando sean 
conocidos los hechos, pues es demasiado grave para tra­
tarlo partiendo de hipótesis ó versiones anticipadas.

La Discusión consagra á esos rumores las siguientes 
líneas que hacemos nuestras:

«Ha corrido con insistencia la noticia de que Napoleón 
el pequeño ha notificado á un personaje importante que 
no admitirá otro candidato para el trono de España que 
doña Isabel de Borbon. No sabemos si será cierto, pero 
de cualquier manera nos importan poco i*t-d6termina- 
ciones del emperador. Los españoles se constituirán 11-

brpn--^te como mejor les plazca, pero sin admitir la in- 
ter^.-i'c orí de nadie.

Harto tiene con su casa el buen Napoleón; no se meta 
á í.rrpgJar los asuntos de la agena, uo sea que entre tan­
to ¡ i' le caiga la suya encima.»

A yersediÓ  cuentidel dictámen de la comisión de 
la í roposicion de ley sobre desestanco de la sal y  del ta- 

y dei voto particular <íhI individuo de aquella, don 
h f ; -ando Ruiz (iotíipz. eu qu- pío., se establezca que 
lio -.6 proceda al dt ^e -̂taüco del taJirico, hasta nivelar eó- 
liíiamenttí los presupuestos cou lugresos ordinarios v 
fijos. •'

El ministro de Hacienda ha leído hoy un proyecto de 
1 'y de trasfereneias de créditos en el presupuesto cor­
riente.

Porelart. 1.® se trasfiere 716.000 escudos al capí­
tulo 47, sección 4.* de obligaciones del ministerio de la 
Guerra. «Personal y material de subsistencias mili- 
tares.»

69.000 escudos al capítulo 23, «Material de trasportes, 
postas y  correos militares.»

En el art. 2.® se conceden al ministerio de la Guerra 
suplementos á los créditos de su presupuesto de gastos 
correspondientes á este año económico 2.207.595 es­
cudos.

Por el artículo 3.® se conceden al ministerio de Mari­
na suplementos á los créditos de su presupuesto db gas­
tos en cantidad de 2.930.W1 escudos.

Art. 4.® Se concede al ministerio de Fomento un su­
plemento de 4.000.000 de escudos pata material de car­
reteras.

Art. 5.® Se concede al ministerio de Hacienda un 
suplemento de 27.614 escudos para material de fabrica­
ción y  acuñación de oro y  plata.

Parece que la epidemia tifoidea que se presentó hace 
pocos dias en Valuemorillo, ha adquirido en estos úl­
timos uu desarrollo alarmante.

En Bogarra, pueblo de la provincia de Albacete, va á 
establecerse un puesto de Guardia civil con objeto de 
tener á raya á los malhechores que vagan por aquella 
sierra, y sostener el órden que amenazan turbar oons- 
tantemeate los naturales del país.

Se está redactando en el Ayuntamiento y  en breve 
quedará fijado, el bando en que se dictan las disposi— 

• ciones de costumbre para evitar las desgracias que en 
j la presente estación puede ocasionar el desarrollo de la 
I hidrofobia en la raza canina.

L 'com pañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara- 
g.)za, ha dispuesto que el domingo 25 del actual haya 
un tren de recreo de Madrid á Aranjuez con billetes de 
ida y vuelta á precios reducidos.

Habiéndose concentrado las fuerzas de la Guardia 
civil del término de Astorga en esta población, nos rue­
gan llamemos la atencicn del Gobierno sobre este pun­
to, pues parece que aquellos caminos no se hallan tan 
seguros como fuera de desear.

Se va á sacar dentro de muy breve plazo á pública 
subasta el arrendamiento, por cinco años,(del teatro Na- 

' cional de la Opera. Sabemos que de antemano se han he­
cho ventajosísimas proposiciones al Gobierno por una 
casa de Barcelona, q!ue se obliga desde luego á renovar 
completamente el moviliario y  parte decorativa de la 
platea, así como tanfiilen á invertir una suma de veinte 
y  cinco mil duros eu decorado y vestuario. Sin embargo 
de dichas proposiciones, el teatro solo se cederá al que 
ofrezca mejores condiciones en pública licitación.

En la tarde del 18, y  á consecuencia de un huracán, 
se desplomó el techo y  parte de la fachada de la iglesia 
parroquial de Rozas de Puerto Real, pueblo de esta pro­
vincia, siu que feliziúente hubiese que lamentar desgra­
cia alguna. La autoridad local ha dispuesto que se der­
ribe el resto del edificio, que quedó en malísimo estado, 
con objeto de prevenir cualquier acontecimiento des­
agradable.

Esta noche se reúnen los diputados republicanos en 
casa del Sr. Castelar.

La comisión de presupuestos se reunirá hoy á 
tres de la tarde.

las

El Ayuntamiento de Loeches ha sido autorizado para 
enagenarlos bonos del empréstito que posee, por valor 
de 232.000 rs., cou objeto de hacer préstamos á los la­
bradores necesitados de la localidad, á un interés de 6 
por lo o  anual, y  para librar á los que les toque la suerte 
de soldados en la quinta del próximo reemplazo.

Al Ayuntamiento de Navalagamella se le ha negado 
el permiso que también solicitaba en cuanto al primer 
extremo, por no justificar la necesidad de aquella me­
dida.

Ha sido remitido al señor gobernador de esta provin­
cia el proyecto de reglamento sobre reorganización del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, enmendado y  adi­
cionado por el consejero Sr. Santa Cruz, y también mo­
dificado y  revisado por el consejero Sr. Ulloa. También 
se han remitido dos ejemplares del citado proyecto al se­
ñor ministro de la Gobernación

Estando ayer mañana un hombre en el paseo de Santa 
Engracia limpiando un revolwer, se le disparó en él 
momento en que un jóven tuvo la deagracia de pasar, 
recibiendo ©1 proyecffü en el pecho. El herido, qne fué 
trasladado inmediatarnente al Hospital, falleció á las po­
cas horas.

Por la dirección general de Aduanas y  Aranceles se 
han reclamado las hojas de servicios de todos los fnn- 
cíonarios dependientes de aquel centro, acompañadas de 
las fées de bautismo de los interesados y  con las califi­
caciones que de sus respectivos jefes merezcan.

Una de estas últimas noches han sido sustraídos va­
rios pellejos.de aceite de los almacenes de los Doka, á 
pesar do la asidua vigilancia que en ellos se observa.

Todavía no ha podido averiguarse quiénes sean los 
autores de este delito.

Ayer se presentaron las siguientes enmiendas al pro­
yecto de Constitución:

Del Sr. Orense:
Al art. 23 se añadirá un párrafo qae diga:
«No podrá establecerse la censura ni el depósito, ni 

el editor responsable para los periódicos.»
Del arzobispo de Santiago:
Que los artículos 20 y 22 se refundan en uno solo re­

dactado del modo siguiente:
«Siendo la religión de la nación española la católica, 

apostólica, romana, el Estado se obliga á protejerla y 
sostener por via de indemnización el culto y  sus minis­
tros.»

De Ochoa:
Qoe los artículos 20 y  21 se redacten así:
«Aft. 20, La religión de la nación española es la 

 ̂ católica,: apostólica, romana.
, . Art, 21 • El Estado se obliga á mantener el culto y 
l íos ministres.»
\ Del Sr. Mendez Vigo:
 ̂ Qne-ios artícnlos 20 y  21 se refundan en uno solo re- 

. dactado así:
' «La Nación se obliga á mantener y proteger el culto 

y  BUS ministros de la religión católica que profesan loa 
españoles,

I .

Ayuntamiento de Madrid
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Pero ninffua español ni extranjero podrá ser peras 
guido por sus opiniones ó creencias religiosas, mientra 
no las manifieste por actos públicos contrarios á la re­
ligión.»

SBCCIOR M  BSHiCTACüLOr..

El obispo de Jaén ba presentado á las Córtes una ex­
posición del prelado y  cabildo de Osma, pidiendo la uni­
dad católica.

El obispo de Salamanca ha dirigido una comunica­
ción á la Asamblea, pidiendo que se nombre una comi­
sión que a>i8ta á la  inauguración del monumento erigi­
do á pray Luis de León.

Los Ayuntamientos de Chinchón, Vallecaa y Fueuti- 
dueña de Tajo, han sido autorizodos por la Diputación 
proviucial para euagenarlas iuscripcioues iutrasferibleo 
de sus bieues de propios, con objeto de aplicar su im­
porte á redimir de la suerte de soldados á los mozos á 
quienes corresponda en el próximo sorteo.

Hoy se han remitido los expjdientes al miulsteriu do 
la Gobernación para su aprobación definitiva.

Hoy, y á beneficio del popular maestro D. Crisió- 
bal Oudrid, se pondrá en escena en el teatro de la Zar­
zuela después de seis años que hace no se representa la 
aplaudida zarzuela letra del Sr. Picón y música del be­
neficiado titulada Jfeworiaí ¿c « «  estudiante, después de 
la cual se ejecutará el baile de género cómico La mas­
carada Parisiense, en que tomarán parte por obsequio al 
Sr. Oudrid las hermanas Fernadez, y  coro coreográfico 
del circo de Paul.

También ha sido auíurizafL} el A ’̂untamiento do Aiiuj- 
bendas para contrata- iin empréstito do dos rail escud' -', 
con destino al pago de obligaciones pendientes de 
Municipio.

Ayer se habló en algunos círculos políticos do lia- 
berse estrechado las relaciones entre España y Pnisia.

Ayer tarde estuvo reunida la comisión de abolición 
de quintas.

Ayer se despidió del duque de la Torre la comisión 
de catalanes que vino con objeto de gestionar acerca 
de ia reforma arancelaria.

La despedida de estos comisionados ba sido muy 
afectuosa, quedando sumamente satisfechos de la forma 
en que se ha resuelto dicha cuestión.

An''- 'te se estrenaron en el teatro Español tres piezas 
p- ..eroQ bien recibidas por la elegante concurrencia 
,ae asistia á su representación. La primera Amor de 

padre, arreglo del francés por ol Sr. Pastorfido de una 
pieza francesa ya traducida, entretiene agradablemente 
por el tierno sentimiento en que está basada la obra, 
logrando que el traductor y los actores fueran llamados 
á las tablas y donde solo se presentaron las señoras 
Boldun y Lombia y los Sres. Delgado, Pastrana y Mar­
tínez porque el Sr. Pastorfido no se encontraba en el 
teatro. La segunda Odiar es querer,, primera produc­
ción del Sr. D. Cárlos Moreno López, es un lindo y bien 
escrito juguete versificado con facilidad y gracia y que 
(ieseubre en su jóven autor felices disposiciones para el 
género cóm ijo: desde las primeras escenas el público le 
tributa espontáneos aplausos, que continuaron hasta l i 
conclusión en que el Sr. Moreno López tuvo que presen­
tarse en el palco escénico en compañía de las señoras 
Boldun y Corona y los Sres. Casañe y Fernandez. Y la 

E l soplo del diablo un ligero juguete del s e ­
ñor Medina que llenó el objeto de divertir á los especta­
dores, á lo que contribuyó con su ejecución el Sr. Fer­
nandez.

Esta noche se trasladará el cadáver del diputado se- 
Sr. Cervera desde la casa mortuoria hasta la es tacion 
del ferro carrildel Mediodía, para ser conducido al pue­
blo de su naturaleza.

La plana mayor del batallón de voluntarios Guias de 
la Pátria, ha quedado compuesta de los señores si­
guientes: Comandante honorario, Exemo. 8r. D. Ma­
nuel Ruiz Zorrilla; primer comandante, D. Pedro Mas; 
segundo, D. Saturio Lapuente; capitán ayudanta, don 
Ladislao de Amiela y  Castro; teniente ayudante, don 
Miguel Preciado; abanderado, D. José Garriguez y ca­
pellán, D. Luis Alcalá y Zamora.

BANCO DE ESPAÑA.

Debiendo destinarse la suma de 3 millones de escu­
dos en cada semestre para el pago de intereses y  amor­
tización de los billetes hipotecarios de la segunda serie 
de este establecimiento, al tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del convenio aprobado en 18 de octubre de 
1867, en virtud del articulo 10 de la ley de 29 de junio 
anterior, que creó estos valores, y habiendo de aplicar­
se en el semestre que vence el l .°  de julio próximo 
1.408.800 escudos para los Intereses de los 46.960.000 á 
que ascienden los billetes, á que aun no ha tocado la 
amortización, quedan para esta 1.591.200 escudos.

Dispuesto que dicha amortización se verifique por 
sorteos, la administración del Banco procede á anunciar 
al público la fecha en que ha de tener lugar el del pri­

mer semestre de este año, y las reglas á que ha de su­
jetarse, que son las siguientes :

1. ® El sorteo se verificará en el kalon de juntas ge­
nerales del Banco el dia 20 del próximo mes de mayo, 
empezando á las doce en punto de la mañana y  conti­
nuando sin interrumpirse hasta su terminación.

2. * El acto será público y lo presidirá el gobernador, 
asistiendo ademas uno de los subgobernadores, una co­
misión de tres indi'iduos del consejo, el secretarlo, el 
interventor y  el consultor del establecimiento.

3. * Los ^ 4 .800  billetes sorteables se dividirán para 
el acto del sorteo en 2.348 lotes de 4 100 billetes cada 
uno, representado por otras tantas bolas.

4. ' Estas 2.348 bolas se espondrán al público antes 
de introducirlas en el globo , por si alguno de los con - 
currentes desea examinarlas.

5. ® Verificado su encantaramiento, se estraerán del 
globo 80 bolas que representan 8.000 billetes por valor 
de 1.600.000 escudos, tomándose del fondo de amorti­
zación 8.800 escudos para completar el importe de una 
centena de billetes que corresponde á cada bola, según 
el sistema establecido para facilidad del sorteo.

6. * La administración del Banco anunciará en los 
periódicos oficiales los números de los billetes á que 
haya correspondido la amortización, y dejará ademas 
espuestas al público en lugar conveniente del estableci­
miento, por espacio de ocho dias, las 80 bolas que hu­
biesen salido en el sorteo, á flu de que puedan compro­
barse con los números que se hayan publicado.

Y 7.* Se avisarán oportunamente al público las for­
malidades que han de observarse para el cobro de inte­
reses y reembolso del capital de los billetes amortizados.

Madrid 19 de abril de 1869.—El secretario, Jisé de 
Adaro.

BANCO DE ESPAÑA.

Debiendo destinarse la suma de 10 millones de 
dos en cada semestre para el pago de intercBes v «
. . ___ , __J -  __1» ______________________ , V “tizacion de los billetes hipotecarios de la primera i 
de este establecimieto al tenor de lo dispuesto
párrafo 2.® del ait. 1.® de !a ley de 26 de junio dg w - 
que creó aquellos valores, y habiendo de aplicarse 
semestre que vence en l . “ de julio próximo 
escudos para los intereses de los 37.780.000 
cienden los billetes a que no ha tocado aun la 
cion, quedan para ésta 8.866.600 escudos. '^1

Dispuesto que la referida amortización se verifi 
por sorteos la administración del Banoo precede 4 
ciar al público la fecha en que ha de tener lugar ej ^  
nrimoi* HAmnRtre de este año, y las reglas á qug
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primer semestre de este año, y las reglas á 
sujetarse, que son las siguientes:

1. * El sorteo se verificará en el salón de juntag 
nerales del Banco el dia 13 del próximo mes de q 
empezando á las once en punto de la mañana y (¡. • 
nuando sin interrupción hasta su terminación.

2. * El acto será público y  lo presidirá el gobera«|W

Deci?
antfi

Siendo
8in

pero a , 
dos t

asistiendo además uno de los subgobernadores, una^’ 
misión de tres individuos del Consejo, el secretario^

le!interventor y el consultor del establecimiento.
3.* Los 188.900 billetes sorteables se dividirán t«„ 

el acto del sorteo en 1.889 lotes de á cien billetes í?!*
ano, representados por otras tantas bolas.

BANCO DE ESPAÑA.

El CoDsejo de gobierno se ha servido acordar se pon­
gan en circulación los billetes de 400 escudos de la emi­
sión de 31 de octubre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
advirtiendo que dichos billetes, además de la firma del 
excelentísimo señor gobernador Cantero, que será de 
estampilla, llevarán indistintamente manuscritas en re­
presentación de la intervención la de los empleados don 
Manuel Bahamonde y  D. Joaquiu de la Torre y  Collado, 
y por la caja de efectivo la de D. Miguel de Ortolaza y 
D. Nazarlo Montero.

Madrid 19 de abril de 1869.— El secretarlo, José de 
Adaro.

bolas se expondrán al público ajt,. 
el globo, por si alguno de loa

4. * Estas 1.889
de introducirlas en 
currentes desea examinarlas.

5. * Verificado su encantaramiento se extraerán^ 
globo 443 bolas que representan 44.300 billetes por ^ 
lor de 8.860.000 escudos, quedando los 8.600
restantes para aumento del fondo de amortización 
sorteos sucesivos, por no completar su importe eláj-ÍJ
centena de billetes que corresponde á cada bola, 
el sistema establecido para facilidad del sorteo.

6.* La administración del Banco anunciará en k| 
periódicos oficiales los números de los billetes i 
haya correspondido la amortización, y dejará adejí 
expuestas al púbico en lugar conveniente del estab^' 
miento por espacio de ocho dias las 443 bolas quehuî , 
sen salido en el sorteo á fin de que puedan compro^ 
con los números que se hayan publicado.

Y 7.* Se avisarán oportunamente al público laj 
malldades que han de observarse para el cobro de 
Teses y reembolsos del capital de los billetes amwt. 
zados.

Madrid 19 de abril de 1869.—El secretario, Ĵ í Á 
Adaro.
MADRID .-«Imprenta de EL I&LPARCIAL, á cargo de J. 

Plaza de Matulo. 5.

SECCIOR AMENA.
C a n ta re s .

Buscar el honor perdido, 
es lo mismo que buscar 
una aguja de las finas 
que se pierde en un pajar.

Dicen, niña, qne tienes 
ojos de infierno, 

porque llamas arrojan 
tus ojos negros.

Será pecado,
mas si el infierno es ese... 

¡lléveme el diablo!

Sube á Dios, pensamiento 
que á Dios te exhalas; 

amor te dá su aliento, 
la fé sus alas.

Paséjpor su calle y  dije;
— ¡Adiós puerta, y  á adiós, casa, 
camposanto donde un dia 
enterró mis esperanzas!

¡Cómo las chispas alegres 
suben por la chimenea!
¡Qué tristes que bajan luego 
convertidas en pavesas.

Las dichas del hombre duran 
lo que las olas del mar; 
la que nace, muere al punto, 
y  olas vienen y  olas van.

V. R. Agüileba.
{Peí Libro de la Pátria.)

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 20.

Fliimo precio

FONDOS PUBLICOS.
Dio 19 D ííí 2®

8 por loo consolid. al cont. 
3 por loo diferido al cont. 
Amortizable de 2.* clase. .
Idem de segunda.................
Deuda del personal............
Billetes hipots. l . * 8Órie. .

Carrtterat y socitiadet.

Emisión de abril de 4.000.
Idem de 2.000.....................
Idem de junio de 2.000.. . 
Idem de agosto de 2.000. . 
Idem de marzo de 2 .000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2.000... 
Canal de Lozoya de 1.000., 
Obligaciones de ferro-caris 
Idem nuevas de 2.000.. . 
Idem id. de 20.000. . . . 
Banco de España............

ocho y media.- 
«Otelo.»

-A  beneficio del Sr. Salvini. DEDDA PÚBLICA EN ESPAÑA.
E M P R E S T I T O

MEDICINAS DOMESTICAS DE M. COSTAS,
FARMACEUTICO DE LA REAL UNIVERSIDAD DE LA Híjana .

DE

SE D ESEA COM PRAR UNA
im p r e n ta  u s a d a  j  s u r t id a  d e  t o -

M ILLO N ES R EA LE S
d o  l o  c o r r e s p o n d ie n te  ¿  e s ta  c la se  
d e  e s ta b le c im ie n to s . L a s  p e rs o n a s  
q u e  d e se e n  tra ta r  d e l  p a r t ic u la r ,  
p u e d e n  d ir ig i r s e  á  la  a d m in is tr a ­

c ió n  d e  e s te  p e r ió d ic o .

EB limos DE LA D M  COBSOLIDADA ñL 3 f f l  100IW O R Ó EXTERIOR
A  E L E C C I O N  D E  L O S  S U S C R I T O R E S -

Se abre una suscricion pública para este empréstito, votado por las Cortes el 31 de 
marzo último (ley de 1.® del actual), bajo las condiciones siguientes:

OPCION PARA LOS SÜSCRI’ÍORES.— Tendrá derecho el público es el acto de la 
SUSCRICION á tomar de la Deuda coivolidada 3 por 100 inJeríor, ó la Deuda conioltaaaa

LA ESENCIA PORA DE ZARZA DE HONDURAS: este eacelente úr,puratÍ7o(ü 
rente de todas las esencias conocidas en España) es de gran eGcacia conV a las esenúA 
debilidad general, contra las obstrucciones del hígado y bazo, y espeoúalmente dtpiri] 
TO refrescante de todos los vicios de la sangre, como herpes, sifilia y *'iaeas crónica 1 

MAGNESIA EFERVESCENTE ANTIBILIOSA ( ci trato sólido )  d  ̂efectos ciertoi»  
tn la bilis, inapetencia, mareo, indigestiones, arenillas, jaqueca; e'ncaz correctÍT0iii| 
desarreglos del estómago é intestinos, y como el mejor y  mas suavr, purgante parttodi: 
edades y temperamentos.

EL JARABE DE ANACAHUITA es una preparación de g n  o valor para curuk 
catarros, bronquitis, asma, especloracion difícil, ronqueras, y  :altemente calmante!Ii 
que curativo de los efectos de la tisis pulmonal y laríngea. E  ste jarabe tiene porbuil 
parte es cinativa del árbol llamado por los indios «AnacahuitA Cordia Boissieri de' 
dolle.a

Depósitos centrales: Madrid, Borrell hermanos, Puer'm del Sel.—.Barcelona, 
de Montserrat.— Habana, drt^eria  la Central, calle Obra Iha.

H ORN ILLOS P A R A  COKE.
por ICO exterior; una y otra con el cupón corriente, Ql r. vence el 30 DE junio.

PAGO DE CUPONES.— Los cupones de esta Deuda vencen el 30 de junio y el 31 ae 
I diciembre de cada año y se pagan los de la Deuda interior en Madrid en reales y los de 

La compañía del gas tiene el honor de in- | la Deuda exterior en París y Lóndres al cambio fijo de 5 francos 40 céntimos el peso uro 
formar al público que el establecimiento de ■ j

TRASPARENTES.
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fumisteria que tenia establecido en la calle 
Mayor, ndm. 12, se ha trasladado desde el 
dia 15 á ta calle de Tetuan, núm. 13, ádon­
de deberán dirigirse los avisos para nuevas 
instalaciones y composturas.

en París y de 51 peniques en Lóndres. . . .
PRECIO DE LA EMISION.— El precio de la emisión será á 28 por 100 por el 3 por lOü

n A R A U N A  EMPRESA MUY PRODÜC- 
r  tiva,y exenta de peligros de toda clase, 
un ingeniero aleman desea encontrar un soy 
cío con capital de dos á tres mil duros. Con­
diciones muy ventajosas. Dirigirse calle del 
Candil, núm. 2, 3.” , M. Fernando Capitain.

interior, con el cupón del 30 de junio.
Y  30 1{2 por lo o  por el 3 por 100 exterior, con ol mismo cupón.
Es decir que por 2.800 rs. se obtendrá una renta de 300_rs en Deuda interior.

y por 3.050 rs. una renta de 300 rs. en exterior.
No se admitirán suscriciones mas que de 300 rs. de renta ó múltiples de 300 rs. 
PAGOS.— Los pagos se verificarán como sigue:

PORCADA 300 REALES DEDELT)A EXTERIOR.

Tanto de madera como de lienzo se ba recibido un gran surtido en el acreditado i 
blecimiento de artículos de tapicería y ebanistería, plaza de Bilbuo, núm. li,ypui^ 
pronto despacho se darán á precios sumamente módicos.

También se han recibido bules chinos é imitación á madera.

tijueraa q u  
. de la  se 

eu lo.iORS,

POR CADA 300 REALES EN DEUDA INTERIOR.

3 por loo al suscribirse, ó sea 300 
7 por 100 en la repartición, ó sea 700 
9 por 100 el 25 de mayo, ó sea 900
9 por 100 el 25 de junio, ósea 900

rs.

GENUINA ESENCIA

DE ZARZAPARUILLA.
28 por loo. 2.800 reales.

M AQ U INAS
3 por 100 al suscribirse, 6 sea 300 
7 por 100 en la repartición, ó sea 700 
7 por 100 el 25 de mayo, ó sea 700 
81 ¡2 por 100 el 30 de junio ó sea (1) 850 
5 por 100 el 1.® de agosto, ó sea 500

rs. PIA H ñd TOl MSE DE líUDOS ffl
PMVILEQIO DE INVENCION EN ESPAÑA T  B N  EL EXTBANXBBO.

301|2 porlOO. 3.050 reales.

Poderoso y eficaz refresco para depurar 
la sangre y evitar irritaciones, excitación de 
nervios, dolores reumáticos, etc.

ALMONEDA.

28.35 
27,45 
00,00' 
00 00' 
23,25 
95,50'

28.25
27.25 
00.00 
00.00
23.25 
96,50

Sigue basta el 24 del corriente en la calle 
de la Gorguera, núm. 19 , esquina á la pla­
za de Santa A na, con las existencias que 
quedan en muebles de tapicería y ebaniste­
ría, en menos de su coste, por desocupar el 
local.

CUPONES VENCIDOS.— P ara  el primer pago se admitirán  como dinero  efectivo 
POR TODO SU VALOR LOS CUPONES VENCIDOS HE LA DeVDA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100
Ó SUS CARPETAS. , , . . , ,

TITULOS AL PORTa DOR.— Se entregarán á los susentores títulos provisionales al 
portador cuando se verifique la repartición y recibirán en cambio de ellos los definitivos 
en la época fijada para el último pago. , ■ i

DESCUENTO.— Despues-de la repartición, los suscritores que quieran anticipar los 
pagos no vencidos tendrán derecho á un descuento de 5 por 100 al año.

INTERES DE RETARDO.— Por los pagos que se retrasen abonarán los susentores un 
interés cuyo importe será igual al producto de los títulos a! precio de la suscricion.

TIEMPO DE LA SUSCRICION.— Se abrirá la suscricion el ju e v e s22 del  mes actual , 
en Madrid, Barcelona, París, Lóndres, Aaasterdam, Hamburgo, Francfort, Bruselas y 
Amberes, y se cerrará en todas partes el viernes 23 del mes actual , por la tarde.

Con estas preciosas máquinas portátiles, qua su in ventor ha perfeccionado de mu 
ñera notable, se refresca el agua en medio minuto; en siete se hace e l sorbete y eoácj 
doce el hielo. El gran descubrimiento, la gran ventaja obtenida con el perfección '■* 
indicado, consiste en que la materia refrigerante que se emplea, se regenera iml! 
mente por medio de una pila qua acompaña á cada máquina, de suerte que compra 
con la sal química que lleva consigo, puede estarse años refrescando agua y  hacien*! 
dos sin necesidad de otro gasto.

Unico depósito en España calle Virgen de las Azucenas. núm. 2 ,  afueras de h 
de Santa Bárbara, Madrid; donde se dan gratis los prospectos con los precios y la 
cion necesaria. Despacho central, Pasaje de Matheu, 4, alma&an de muebles, 
otro punto se harán experimentas á presencia del público en dias determinados.

iimt rspri 
Eis DomI 
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SE SUSCRIBE: En Madrid, en el Banco de España. , o  .
En Barcelona, en casa del comisionado del Banco de España.

00,00
00,00
00.00
65,00

00,0)
00,00
00,00
65,00

00,00:00,00 
0 0 ,0 0  0 0 ,0 0
00,00 
par. I 
52,25 
51,10 
00,00

00,00 
par. 
52,15 
00,00 
00,00

117,75 117,75

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS.
Catorce años de intachables servicios, es 

suficiente garantía y acredita oficinas de es­
te género. Se encarga de la gestión de toda 
clase de negocios en ministerios, oficina» 
generales, tribunales, e tc ., con la breve­
dad, exactitud y economía de tiempo y di­
nero que saben nuestros comitentes. Hay 
un servicio separado y escogido para los ne­
gocios de Ultramar. Dirigirse al director, 
Toledo, 28, principal, con cuatro sellos de 
medio real en la primera carta y uno en las 
demás. Estudiar con detención el proyecto.

(1) El cupj de 1 1¡2 ó sea 150 reales reducirá este pago á 700 reales.

EN T R ES  M ES ES .
Enseñanza cdmpleta teórico-práctica de Agrimensura, Contabilidad mercantil y Tenedu­

ría de libros por el profesor D. Toribio Enriquez.
Desde las seis de la tarde.
Huertas, 43, 3.° derecha.

NUEVO ALMACEN
D B

ACEITEDEBELLOTAS DEL MISMO!
C Á L L E  D E  L A S  T R E S  CRUCES i ,  PRINCIPAL

PBBNTB AL PASAJE DB MURGA ( a NTBS CALLE DE JARMI*

PRECIO: 6, 12 Y 18 RS. FRASCO.
Los cálculos que presidieron al montar hace seis años la fábrica y  estableció 

venta en Madrid de este célebre higiénico y medicinal descubrimiento para 
motear, desenredar el cabello, contener la caida, hacer nacer eí perdido, ocultar y f” ^
las canas, y para otro» usos internos y externos, como cosmético y  como lo ha ¿g }j
que mas de 200 periódicos han recomendado, fueron escesivamente mezquinos, r«P. ngranno

blakquie: 
■■ .inos fat 
'H ó la rej 

,D5tieaa fé
■^fwioQ, I
irepublic! 

,5* felicidad 
h idea.

'persona

arroba.

\ Lóndres á 90 dias fecha. 49,80 
® * “ "*®**| París á 8 días vista.. . . 5,17

CULTOS.

BIBLIOTECA MUSICAL
De N. Toledo, ValvbrdeSI, Madrid.

Gran surtido de música para piano á pre­
cios baratísimos. Catálogos gratis.
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Santo del d ía  21. San Anselmo, obis­
po y doctor.

Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en San Andrés, donde por la mañana 
habrá misa cantada y por la larde preces 
y  reserva

Continúa ¡a novena de la Beata Mana 
Ana de Jesús, con sermón en la misa mayor 
y  por la tardo, después de la novena, com­
pletas y reserva.

Por la noche habrá ejercicios en Italianos, 
San Ignacio, San Ginés y  Oratorios.

V isita de  la  Corte de  M a r ía . Nues­
tra Señora de la Buena Dicha en su igle­
sia 6 ia de las Viñas en Italianos.

EL COS-HUDSON.

Clavo vellote de hierro dulce de 7 1[2 pulgadas á 23 rs.
Id. de cuarta de id. id. de 9 » á 22 ■
Id. de pié de id. id. de 12
Id. de media estaquilla y estaquillas 18 

Puntas de París, según sus dimensiones, desde 13 rs. paquete de once libras.
Un surtido variado en cerraduras y demás herrajes necesarios para edificios, á precios 

de fábrica, por ser su venta, asi como la de los clavos, en comisión. Galle de Fuencarral, 
núm. 39 y 4 1 . ______________

las cslosales proporciones de desarrollo que ba tomado en España, en el ex':rai!jíf*i ^  ,
Américas, la China y  la India.  ̂ ^Mpios?

Para satisfacer todas las necesidades en un momento dado, hemos montado ''IJOría áu
macen por mayor y menor con un surtido constante de un millón de fra.wos ,  nao? Wq o,
de las Tres Cruces, núm. 1, cuarto principal, frente al Pasaje de la caile de 1*^^ u.js; . 
(con cinco balcones de fachada). Los pedidos desde hoy, por mayor y m’en or ,»e iW T "‘ aicciOD 
á esta casa y no á la de Jardines, 5, como se hacia anteriormente.

El inventor L. de Brea y Moreno, proveedor de todo el Atlas y de positaricmi''*’  de u n as 
Tenemos 500 depósitos, en farmacias, droguerías y perfumerías. _  ̂ ^  ij y

|ie<

Preciosa y  acreditada pasta inglesa para 
afilar las navajas de afeitar sin que jamás 
haya que vaciarlas. Puerta del Sol 15; pla­
za de Santo Domingo 16; Matute 10; San 
Sebastian 2; Caballero de Gracia 8 ; Carre­
tas 27; Cármen 12; Carrera 22; Fuentes 5. 
Los pedidos de fuera al Sr. Viloria, Plaza 
Mayor, 33. No se remiten menos de seis 
pastilllas á 4 rs. una. Por docenas hay re­
baja.

GRAN BAZAR DE CORBATAS.

Elíjase mi rúbrica en las etiquetas y mi nombre en los frascos, ^  ue hay faBiA®*
Se vende á 6,1 2  y 18 rs. frasco; por mayor se hace 25 por lOP, de descuento'.^ «Spera 
Depósitos generales: para la China y  las Indias, en Manila, bot’ .ca del doctor^.] Upara ei 

para todas las Améncas, en la Habana, Sr. Matas, Obispo, 81; y  gn Méjico, botit* 
masich; para Europa, Pasaje Jauffroy, París. _______ ^

C O M P #VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZVi
LINEA TRASATLANTICZ.1. de

ó Habana.

A PRECIOS MDY ARREGLADOS.
CALLE MAYOR, NÚM. 17.

tm "Jg
Salidas de Cádi2 los dita IS y  30 de cada mes á la ' ana de la tarde para

.  ' “l o l 6 e
í . » ó e n ^

>r

TARIFA DE PASA JES.
1 .* cámara. 2.» cámara.

TEM PO RAD AS D E  PR IM A V E R A  Y  VERAN O
1869.

De Cádiz i  Puerto-Rico.
Habana..............................
De la Habana á Cádiz..

Pfs.

lesto i 
Porl

ESPECTACULOS. Ia / w w v a /v \

PARA HOY. 
A  las ocho y media.—ZARZUELA.

«Barba azul.»
TEATRO ESPAÑOL. A  las ocho y me­

dia.— «Amor de padre.»— «Odiar es que­
rer.»— «El soplo del diablo.»— «Perico el 
empedrador.»

CIRCO. (Compañía Salvini.)— A las

□  FABRICA
le persianas de cor- 
nna, Justa, 3, Ma- 
Irid.

Clases superiores 
en nue'vas.

—  Se componen y 
reforman las usadas.
! Precios muy eco­
nómicos.

ENTRADA LIBRE.

Corbatas para caballeros. 
Corbatas para señoras. 
Pañuelos de la India y de seda. 
A  precios muy arreglados.

PRECIOS FIJOS.

LA HOFBLONDINA.
Célebres pildoras contra las afecciones nerviosas, debilidad de los órganos sexuales, 

decaimiento ó impotencia. Por ellas, personas caducas por la edad, enfermedades, ó gas­
tadas por los abusos en los placeres, están ejerciendo las funciones de la mas robusta ju ­
ventud. Boticas: plaza de lo» Carros, 1; Toledo, 28 y  Barrio-Nuevo, H .

450 Pfa. iOO
480 .  120

_________ ____________ - 200 .  160
Camarotes reservados de primera cámara^ dt w lo do» literas, á Puerto-R*®®' 

á la Habana, 200 id. cada litera.
Id. de la Habana á Cádiz 220 pfs. , .g
El pasajero que quiera ocupar solo oa-marote de dos literas, pagará P®**i ' 

solomente. ,|n,
Se rebaja 10 por 400 sobre los dos pasajes al que tome un billete de ida y "
Los niños menores de dos años gratis; de dos á siete años, medio pasaja.

LINEA DEL MEDITERRANEO. . jylí 
Servicio quincenal k gran velocidad, entre Barcelona, Valencia, AboanWi 

a d ir .
SALIDAS DE ALICANTE.

Para Barcelona, los dias 3 y  18 á las dos de la tarde. . ,
Para Málaga y Cádiz, los dias 9 y  24 por la noche. _  jij; fi’
Darán mayores informes en Barcelona y Cádiz, los Sre». A . Lopes y C om ^  Jum».. 

cante, los Sres. Valle y Compañía; y en Madrid, D . Julián Moreno^ AlcaVát

} cámara
J'
^Uniara

T i r i o s  
'««a toda 
Msolttcic

8

Ayuntamiento de Madrid




